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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas, es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43 fracciones 
XXII y XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), el Manual General de la Fiscalización Superior de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, así como la demás normativa aplicable en la 
materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como respecto de los recursos públicos que 
manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales y Municipales y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de los entes que manejen recursos públicos, la utilización 
del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos en que 
respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan y 
expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
  
Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, X y XII, 
34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a la cuenta pública presentada por la 
entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, el cual se integra con la información 
requerida por el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: 001/2022. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Poder 
Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Irrefutables: 
Mandato legal: Existe una disposición normativa que obliga a su revisión. 
 
Criterios Ponderables: 
Monto de los recursos públicos que operan: Se seleccionan las entidades que operan un 
presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos. 
 
Ejecutores de obra pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 
construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
 
Resultados de auditorías anteriores: Se incluyen entidades que en su última revisión la suma 
de sus recomendaciones y acciones promovidas sea mayor al promedio obtenido en los 
últimos tres periodos auditados, en su tipo de entidad; o bien, si el importe de las 
recuperaciones probables es mayor al promedio obtenido en los últimos tres periodos 
auditados, en su tipo de entidad. 
 
Entidades cuestionadas: Se consideran aquellas entidades que han sido objeto de algún 
señalamiento de presuntas fallas administrativas o dudas respecto al manejo de los recursos 
públicos por parte de diversos medios de comunicación, o bien, por algún organismo 
ciudadano. 
 
Impacto social: Las entidades cuya naturaleza u objeto principal está directamente 
relacionado con aspectos que tienen un sensible efecto en la sociedad (desarrollo social, 
salud, seguridad pública, vivienda, educación y agropecuario).  
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VII.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 
interno del Poder Ejecutivo y evaluar la efectividad de los procedimientos, políticas y 
registros implementados para identificar y administrar los principales riesgos de la 
operación, así como para apoyar la gestión del recurso hacia el logro de sus metas y 
objetivos, y a que el Poder Ejecutivo mantenga controles efectivos, sencillos y eficientes, se 
practicó el cuestionario de control interno al personal de las diversas áreas administrativas y 
operativas que intervinieron en la administración de los recursos recibidos y ejercidos, y se 
analizó la documentación e información proporcionada, determinando fortalezas y 
debilidades, las cuales se detallan a continuación: 
 
Fortalezas: 
1. Las Secretarías del Poder Ejecutivo, cuentan con Reglamentos Interiores, en los cuales se 

establece su estructura, organización y atribuciones. 
2. El Poder Ejecutivo, cuenta con una normatividad para la entrega de viáticos a sus 

servidores públicos, así como un tabulador que fija los montos de entrega de éstos. 
3. La Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo, cuenta con un Manual 

de Procedimientos de Recursos Humanos, Manual de Contabilidad Gubernamental, 
Manual de Programación y Presupuesto, Manual del Gasto Público, Manual de 
Seguimiento y el Manual de la Subsecretaría de Administración, los cuales regulan el 
desarrollo de sus operaciones y actividades administrativas, mismos que se encuentran 
autorizados y publicados. 

4. La Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo, contó durante el ejercicio 
2021, con un Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el cual fue 
publicado en la página oficial de Gobierno del Estado. 

5. La Secretaría de Agricultura y Ganadería, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía, Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Secretaría de Pesca y Acuacultura, administran en cuentas bancarias 
exclusivas cada uno de los recursos recibidos de los diferentes programas. 

6. El Poder Ejecutivo, utiliza el esquema de servicios compartidos, con el objeto de 
eficientar el gasto operativo de sus Secretarías y Dependencias. 

7. Las Reglas de Operación y Convocatorias de los diversos Programas que ejercen la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura, se encuentran publicadas en el Periódico Oficial del 
“Estado de Sinaloa”. 
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Debilidades:  
1. Los Estados Financieros del Poder Ejecutivo proporcionados por la Secretaría de 

Administración y Finanzas, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, no se encuentran 
firmados por los funcionarios responsables. 

2. Algunas pólizas contables proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
carecen de firmas por parte de las personas responsables de elaborarlas, revisarlas y 
autorizarlas. 

3. La Secretaría de Desarrollo Social, no aperturó cuentas bancarias exclusivas para la 
administración de cada uno de los recursos recibidos.  

4. La Secretaría de Agricultura y Ganadería, y la Secretaría de Pesca y Acuacultura, no 
realizaron una adecuada verificación y supervisión del uso y destino de los apoyos 
otorgados. 

5. En algunos casos la Secretaría de Pesca y Acuacultura, no integró debidamente los 
expedientes para dar trámite a la solicitud de apoyos. 

6. La Secretaría de Turismo, Secretaría de Desarrollo Sustentable, y la Secretaría de Pesca 
y Acuacultura, efectuaron pagos en los cuales omitieron proporcionar documentación 
comprobatoria y/o evidencia justificativa que ampare los gastos realizados. 

7. En la Secretaría de Desarrollo Sustentable, efectúan pagos de viáticos, en los cuales en 
algunos casos no anexan oficios de comisión. 

8. Existen pagos realizados por la Secretaría de Administración y Finanzas, 
correspondientes al Gasto Centralizado, en los cuales omiten anexar documentación 
comprobatoria y/o evidencia justificativa de los gastos, en algunos casos anexan 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, con estatus de cancelado 
ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), por lo que no existe un adecuado 
control y seguimiento de la documentación que soporta los gastos realizados. 

9. La Secretaría de Obras Públicas realizó pagos a algunos contratistas, en los cuales omite 
realizar la deducción correspondiente al importe de la estimación, conforme lo estipula 
el contrato. 

 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo cuenta con 
medidas de control interno; sin embargo, presenta debilidades en algunos de sus procesos, 
por lo cual es necesario la implementación de acciones de mejora que eficiente el desarrollo 
de los mismos. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
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Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 3, 9, 14 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 8 y 9 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa vigente hasta el 31 de octubre de 2021; 1, 2, 8 y 9 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa vigente a partir del 01 de 
noviembre de 2021. 
 
Resultado Núm. 03 Sin Observación 
Se verificó que la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo, cuenta con un 
Manual de Procedimientos de Recursos Humanos, Manual de Contabilidad Gubernamental, 
Manual de Programación y Presupuesto, Manual del Gasto Público, Manual de Seguimiento, 
Manual de la Subsecretaría de Administración, los cuales regulan el desarrollo de sus 
operaciones y actividades administrativas, asimismo, la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, emitió el Manual Administrativo de aplicación General en Materia de 
Control Interno para el Estado de Sinaloa, el cual tiene por objeto establecer las disposiciones 
que deberán observar las dependencias y entidades paraestatales de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa, para el establecimiento, supervisión, evaluación, actualización 
y mejora continua de su sistema de Control Interno Institucional, constatando que todos 
estos manuales se encuentran debidamente autorizados y publicados, obteniendo resultado 
sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 9 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 
vigente hasta el 31 de octubre de 2021 y 9 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa, vigente a partir del 01 de noviembre de 2021. 
 
Resultado Núm. 04 Sin Observación 
Se verificó que los nombramientos de los Titulares de las Secretarías que conforman el Poder 
Ejecutivo, fueron otorgados por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa; 
asimismo, se pudo constatar que los nombramientos de los mandos medios y superiores, 
fueron autorizados y firmados por la autoridad competente del área correspondiente, 
obteniendo resultado sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción II y 155 primer párrafo de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 15, 35 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 6 y 7 segundo párrafo del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, vigente hasta el 31 de octubre de 
2021 y 1, 6 y 7 segundo párrafo del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa, vigente a partir del 01 de noviembre de 2021. 
 
Resultado Núm. 05 Sin Observación 
Se verificó que el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, fijó los montos máximos de adjudicación, mediante 
procedimientos de adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas y de 
licitación pública, que aplicaron durante el ejercicio fiscal 2021; constatando que los mismos 
se autorizaron y se publicaron en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de 
fecha 18 de enero de 2021, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; y 1 tercer párrafo, 4 y 26 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 06 Sin Observación 
Se verificó que la Secretaría de Administración y Finanzas contó con un Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y que éste fue publicado en la página oficial de 
Gobierno del Estado https://compranet.sinaloa.gob.mx/, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 20 y 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 
 

Implementación de la Armonización Contable 
 
Se verificó que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal, implementados por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, se hayan elaborado 
correctamente de conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, así como el 
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cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), obteniendo el siguiente resultado: 
 
Resultado Núm. 07 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, cumplió con los acuerdos 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). A continuación, se 
detalla: 
 
• Se verificó que el sistema contable permite que los registros se efectúen considerando la 

base acumulativa para la integración de la información contable y presupuestaria 
(momentos contables). 

• Se verificó que el sistema contable integró en forma automática el ejercicio 
presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto 
devengado. 

• Se verificó la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión. 

• Se verificó en cuanto a la emisión de la cuenta pública, el cumplimiento en la Estructura 
de los Estados Financieros y las características de sus notas. 

• Se verificó la realización e implementación de un Catálogo de Bienes Muebles e 
Inmuebles, que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del 
Gasto y la Lista de Cuentas. 

• Se verificó la implementación de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del 
Ente Público según la estructura del formato emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

 
Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 20, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 30, 
39, 41, 48, 54 primer párrafo, 55, 66, 68, 69, 72 fracción III, 79 primer y segundo párrafo y 
cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 4 y 5 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 86, 87, 88, 89, 90, 92 y 93 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la determinación 
de los momentos contables de los Ingresos; en el Acuerdo por el que se emiten las Normas 
y Metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos y lo 
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establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, todos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Difusión de la Información Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa 
 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2021, las Secretarías y Dependencias que 
conforman el Poder Ejecutivo, hayan cumplido con la obligación de publicar en el Portal 
Nacional de Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Sinaloa, se obtuvo lo siguiente:  
 
Resultado Núm. 08 Sin Observación 
Se constató que la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Administración y Finanzas, 
Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Educación Pública y Cultura, Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de Economía, Secretaría de Salud, Coordinación de Comunicación Social, 
Secretaría de Turismo, Secretaría de Innovación, Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
Secretaría de Pesca y Acuacultura, Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable y 
Secretaría de las Mujeres, cumplieron con la obligación de publicar en el Portal Nacional de 
Transparencia, la información que establecen los artículos 95 y 96 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 86 
último párrafo y 88 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 95 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 

 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2021, la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, haya cumplido con lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, se obtuvo lo siguiente: 
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por Programa Presupuestario; publicados en la página oficial de Gobierno del Estado de 
Sinaloa www.transparencia.sinaloa.gob.mx, 
https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente, y en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre 
de 2020, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 61 fracción II, inciso c) penúltimo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; anexos 14, 15, 16 y 21 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; y 33 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 14 Sin Observación 
Al verificar si durante el ejercicio fiscal 2021, el Gobierno del Estado de Sinaloa llevó a cabo 
acciones que promueven la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de 
la violencia y cualquier forma de discriminación de género, se constató que durante el 
periodo del 01 de enero al 31 de octubre de 2021, estas acciones se realizaron a través del 
organismo público descentralizado denominado Instituto Sinaloense de las Mujeres 
(ISMUJERES), mismo que fue extinto mediante Decreto número 131 de fecha 29 de octubre 
de 2021, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, por lo que las atribuciones 
del Instituto fueron incorporadas directamente en el ramo del Poder Ejecutivo, para dar 
origen a partir del 01 de noviembre de 2021, a la Secretaría de las Mujeres, misma que se 
encuentra encargada de atender el tema del fomento y promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres, de la equidad de género, la transversalidad de la perspectiva de género, 
atención, combate y prevención de la violencia en contra de las mujeres, destinando recursos 
en programas que contribuyen en la construcción e implementación de estrategias que 
garantizaron los derechos sexuales y reproductivos de mujeres y niñas en Sinaloa, en la 
igualdad de oportunidades y el ejercicio de los derechos de las mujeres en el Estado y 
Municipios, mediante el diseño y ejecución de acciones de atención y prevención, 
fortaleciendo los servicios de prevención, orientación y atención de la violencia contra las 
mujeres y en su caso sus hijos e hijas, con la finalidad de lograr una vida libre de violencia a 
través de servicios especializados e integrales, amplió la capacidad de atención de las 
Instancias Municipales de las Mujeres y del Centro de Justicia a fin de prevenir feminicidios, 
fortalecer con personal operativo especializado para atender la línea de emergencia 911 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar (CEPAVIF), visibilizar la situación de la violencia 
de género, con personal especializado con una perspectiva antropológica y sociológica; así 
como la contratación de personal que realiza monitoreos de los proyectos destinados a las 
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acciones de coadyuvancia de las Declaratorias de Alerta de Violencia de Genero contra las 
mujeres en Estados y Municipios; aunado a esto, se verificó que el Poder Ejecutivo, durante 
el ejercicio fiscal 2021, contó con una participación equilibrada de hombres y mujeres en los 
puestos de Titulares de las Secretarías, constatando con esto, la existencia de paridad de 
género, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 1, 41 segundo párrafo, 134 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Bis A fracción 
IX, 4 Bis B fracción VIII, 66 primer y tercer párrafo, 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 22 bis, Cuarto y Sexto transitorios contenidos en el Decreto 
número 3 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 131 de fecha 29 de octubre de 2021, 15 fracción VII y 22 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 2, 10, 11, 14, 16 de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa; 2 y 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de las Mujeres, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 141 BIS de fecha 22 de noviembre de 2021. 
 

Análisis de los Estados Financieros 
 

Al verificar que los Estados Financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Poder Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, se hayan 
elaborado de conformidad con lo que establecen los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, estuvieran presentados en tiempo y forma al Congreso del Estado de 
Sinaloa y que éstos se encuentren firmados por los funcionarios responsables, así como el 
cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), se determinó lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 15 Con Observación Solventada 
Al verificar los Estados Financieros del Poder Ejecutivo proporcionados por la Secretaría de 
Administración y Finanzas, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, se observa que éstos no 
se encuentran firmados por los funcionarios responsables. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 44, 56 y 68 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 86 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; y 35 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; así como lo establecido 
en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
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“Consistencia”, “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1367/2022 de fecha 16 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/505/2022 de 
fecha 27 de junio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0523/2022 de fecha 27 
de junio de 2022, emitido por la Dirección de Atención a Instancias Fiscalizadoras y SAF-SSE-
0322/2022 de fecha 22 de junio de 2022, de la Subsecretaría de Egresos, ambas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales proporcionaron el Estado de 
Actividades y el Estado de Situación Financiera, correspondientes al ejercicio fiscal 2021; sin 
embargo, tampoco se encuentran debidamente firmados, por lo tanto, la observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó los Estados Financieros del Poder 
Ejecutivo correspondientes al ejercicio fiscal 2021, debidamente firmados; por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 16 Sin Observación 
Se analizaron los saldos iniciales presentados en la balanza de comprobación del Poder 
Ejecutivo, proporcionada por la Secretaría de Administración y Finanzas, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2021, constatando que éstos son coincidentes con los saldos finales de la 
balanza de comprobación del ejercicio fiscal 2020, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19 fracción I, 21, 22, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 17 Sin Observación 
Se realizó un comparativo entre el Estado de Situación Financiera al 31 diciembre de 2021, 
proporcionado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
contra los auxiliares contables a la misma fecha, y la balanza de comprobación de diciembre 
2021, contra los auxiliares de las cuentas de Activo, Pasivo y Patrimonio, a efecto de 
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comprobar que los saldos finales en los reportes contables fueran coincidentes, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19 fracción I, 21, 22, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente”, “Consolidación de la Información Financiera”, “Devengo Contable” y 
“Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 18 Sin Observación 
Al realizar un comparativo entre el Estado de Situación Financiera al 31 diciembre de 2021, 
proporcionado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
contra la balanza de comprobación de diciembre 2021; se constató que los saldos finales en 
los reportes contables son coincidentes, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19 fracción I, 21, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente”, “Consolidación de la Información Financiera” y “Consistencia”, emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 19 Sin Observación 
Se realizaron comparativos entre los Estados Financieros al 31 diciembre de 2021, 
presentados en el Tomo III de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo, a efecto de comprobar 
que las cifras sean coincidentes entre ellos, verificando lo siguiente:  
 
1. Se verificó que el importe reflejado en el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de 

los ejercicios fiscales 2021 y 2020, contenidos en el Estado de Actividades, coincide con 
los importes reflejados en el Estado de Situación Financiera.  

2. Se verificó que los importes reflejados en los rubros del Activo como Origen o Aplicación 
contenidos en el Estado de Cambios en la Situación Financiera, coinciden con los 
importes reflejados en el Estado Analítico del Activo en los rubros del Activo en la 
Variación del Periodo.  
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3. Se constató que el importe de la variación presentada como Resultado de Ejercicios 
Anteriores de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio, contenido en el 
Estado de Variación en la Hacienda Pública, coincide con el importe reflejado en el 
Estado de Cambios en la Situación Financiera como Origen en Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios Anteriores.  

4. Se verificó que los importes reflejados en los rubros del Activo, el saldo final y saldo 
inicial, contenidos en el Estado Analítico del Activo, coinciden con los importes reflejados 
en el Estado de Situación Financiera en los rubros del Activo de los ejercicios fiscales 
2021 y 2020, respectivamente.  

5. Se constató que los saldos del total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas 
Saldo Inicial del Periodo y Saldo Final del Periodo, contenidos en el Estado Analítico de 
la Deuda y Otros Pasivos, coinciden con el importe reflejado en el Total del Pasivo de los 
ejercicios fiscales 2020 y 2021 del Estado de Situación Financiera. 

6. Se verificó que los importes totales reflejados como Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
Final de 2020 y de Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2021, contenidos en el 
Estado de Variación en la Hacienda Pública, coinciden con los importes reflejados en el 
Estado de Situación Financiera como total Hacienda Pública/Patrimonio en los ejercicios 
fiscales 2020 y 2021.  

7. Se verificó que el importe reflejado como Efectivo y Equivalentes al inicio del ejercicio 
fiscal 2021, contenido en el Estado de Flujo de Efectivo, coincide con el importe reflejado 
en el Estado de Situación Financiera como Efectivo y Equivalentes del ejercicio fiscal 
2020. 

 
Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 19 fracciones V y VI, 21, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Consolidación de la Información Financiera”, emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 20 Con Observación 
Al analizar que el ingreso y egreso reflejado en el Estado de Actividades del ejercicio fiscal 
2021, sea coincidente con el señalado en el Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y de haber diferencia corresponda a los ingresos y 
egresos contables no presupuestales, se observa que existen diferencias en los conceptos de 
Productos e Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios por importes de 
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Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, y que dichas relaciones 
contaran con código, descripción del bien y valor en libros; características y requisitos 
establecidos en el Acuerdo por el que se determina la Norma para establecer la Estructura 
del Formato de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del Ente Público emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 24, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IX y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 fracciones XIV, 
XVII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019; 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; Acuerdo por el que se reforman las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Devengo 
Contable”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 29 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, llevó a cabo el levantamiento físico del inventario de Bienes 
Muebles con base en las Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 23 fracción II, 27, 33, 44 y 67 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones XX, 
XXIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 
fracciones XIV y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto 
de 2019, así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y 
Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos y el 
Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 31 Sin Observación  
Se verificó que las altas de bienes muebles realizadas por el Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, durante el ejercicio fiscal 2021, afectadas en la 
cuenta 1241 Mobiliario y Equipo de Administración, por importe de $1,471,750.00, 
registradas en pólizas de diario número 172473 y 176235 de fecha 05 de abril y 15 de junio 
de 2021 respectivamente, por concepto de alta de bienes informáticos, los cuales se 
encuentran asignados al Despacho del Secretario de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas por importe de $422,240.00 y $1,049,510.00 del Secretariado 
Ejecutivo, estuvieran amparadas con la documentación soporte, así como el registro en el 
inventario de acuerdo a la normativa aplicable, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 17, 18, 19, 21, 22, 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 42, 55 primer párrafo y 94 fracciones III, VI, VIII, XX y XXIII de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; en el Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Entes Públicos “ y “Revelación 
Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 32 Con Observación Solventada 
Al verificar las altas de bienes muebles realizadas por el Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio fiscal 2021, afectados en la 
cuenta 1241 Mobiliario y Equipo de Administración, se detectó que en póliza de diario 
número 183142 de fecha 03 de diciembre de 2021, por concepto de alta de bienes 
informáticos por importe de $542,445.00, los cuales se encuentran asignados a la 
Coordinación de Informática de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa, mismos que se 
encuentran registrados en el inventario con los número de control del 515010520004161 al 
515010520004175, se observa que omiten proporcionar contrato de comodato que ampare 
el uso de los activos por parte de Fiscalía General del Estado de Sinaloa; asimismo, se observa 
que de acuerdo a lo establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental este importe 
fue registrado incorrectamente en la cuenta 1241 Mobiliario y Equipo de Administración, 
debiendo registrarse en la cuenta 1293 Bienes en Comodato.  
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 17, 18, 19, 21, 22, 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 42, 55 primer párrafo y 94 fracciones III, VI, VIII, XX y XXIII de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; en el Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Entes Públicos “ y “Revelación 
Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1604/2022, de fecha 
06 de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC-
SA-556/2022 de fecha 13 de julio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-
0564/2022 y DByS-1577/2022, de fechas 13 y 11 de julio de 2022, emitidos por la Dirección 
de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Bienes y Suministros, ambas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, respectivamente, mediante los cuales proporcionó 
el contrato de comodato número 002/2022, celebrado entre el Gobierno del Estado de 
Sinaloa y la Fiscalía General del Estado de Sinaloa, de fecha 24 de enero de 2022, que ampara 
el uso de los activos y póliza de diario número 190257 de fecha 23 de marzo de 2022, con el 
registro en la cuenta 1293 Bienes en Comodato; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 33 Sin Observación 
Se verificó, que los Bienes Muebles dados de baja por enajenación, robo y siniestro, durante 
el ejercicio fiscal 2021, por importe de $26,214,873.57, realizados por el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas, contaran con soporte documental, que 
se haya realizado su registro contable, y que los contratos de enajenación se encuentran 
debidamente elaborados y formalizados, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 17, 18, 19 fracción II, 28, 42 primer párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 55, 66 fracción VII, 92 primer párrafo y 94 
fracciones III, VI, VIII, XX y XXIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y 
Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos y el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
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acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 37 Con Observación Solventada 
Al verificar el ISR retenciones por Salarios e ISR retenciones por Asimilados a Salarios 
realizadas durante el ejercicio fiscal 2021, afectadas en la cuenta contable y 211110106 
DE00234 Alcance Liquido de Nómina del Personal Permanente-Dependencias Externas 
Subsecretaría de Administración, se observa que de acuerdo a lo establecido en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental, Modelo de Asientos para el Registro Contable, Plan de 
Cuentas y Guías Contabilizadoras emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), las retenciones por concepto de Impuesto sobre la Renta de retenciones 
por Salarios por importe de $423,894,451.46 e ISR retenciones por Asimilados a Salarios por 
importe de $1,217,285.31 fueron registradas incorrectamente en la cuenta 2111 Servicios 
Personales por Pagar a Corto Plazo, debiendo registrarse en la cuenta 2117 Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 7 primer párrafo, 30 último 
párrafo, 50 primer párrafo, 52, 92 primer y tercer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo 
establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental, Modelo de Asientos para el 
Registro Contable, Plan de Cuentas y Guías Contabilizadoras, y en el Acuerdo por el que se 
emite el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente”, 
“Importancia Relativa” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, y en virtud de que envían evidencia de haber realizado las 
modificaciones correspondientes al sistema contable para que las retenciones de Impuesto 
sobre la Renta fueran registradas en la cuenta contable 2117 Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo; por lo anterior, la observación se solventa. 
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Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa 
211110406 DE00168 Cuentas por Pagar Proceso de Nómina – Dependencias Externas 
Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 211110438 DYO00378, 211110438 DYO00381 
y 211110438 DYO00387, Cuentas por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias y 
Organismos Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 211110506 DE00168 Alcance 
Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias Externas Instituto de 
Pensiones del Estado de Sinaloa, 211110538 DYO00377, 211110538 DYO00379, 211110538 
DYO00380, 211110538 DYO00381, 211110538 DYO00382, 211110538 DYO00383, 
211110538 DYO00384, 211110538 DYO00385 y 211110538 DYO00386 Alcance Líquido de 
Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias y Organismos Instituto de Pensiones 
del Estado de Sinaloa, y 212910106 DE00168 Otras Autorizaciones de Pago Programadas - 
Dependencias Externas Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa.  
 
De la revisión a los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00168 Cuentas por 
Pagar Proceso de Nómina – Dependencias Externas Instituto de Pensiones del Estado de 
Sinaloa, 211110438 DYO00378, 211110438 DYO00381 y 211110438 DYO00387 Cuenta por 
Pagar Proceso de Nómina - Dependencias y Organismos Instituto de Pensiones del Estado de 
Sinaloa, 211110506 DE00168 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias Externas Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 211110538 DYO00377, 
211110538 DYO00379, 211110538 DYO00380, 211110538 DYO00381, 211110538 
DYO00382, 211110538 DYO00383, 211110538 DYO00384, 211110538 DYO00385 y 
211110538 DYO00386, Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias y Organismos Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa 2115106 DE00168 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público – Dependencias Externas Instituto 
de Pensiones del Estado de Sinaloa, 2115706 DE00168 Pensiones y Jubilaciones - 
Dependencias Externas Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa y 212910106 DE00168 
Otras Autorizaciones de Pago Programadas - Dependencias Externas Instituto de Pensiones 
del Estado de Sinaloa, en las cuales se reflejan los registros contables de las cuotas que el 
Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas retiene a los 
trabajadores por concepto de pensiones, así como los enteros de dichas cuotas; se procedió 
a verificar las retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 y que éstas fueran 
enteradas en tiempo y forma, así como que se hayan pagado las retenciones efectuadas en 
ejercicios anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 38 Con Observación 
Al verificar los auxiliares de las cuentas contables, 211110406 DE00168 Cuentas por Pagar 
Proceso de Nómina – Dependencias Externas Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 
211110438 DYO00378, 211110438 DYO00381 y 211110438 DYO00387 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias y Organismos Instituto de Pensiones del Estado de 
Sinaloa, 211110506 DE00168 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
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Dependencias Externas Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 211110538 DYO00377, 
211110538 DYO00379, 211110538 DYO00380, 211110538 DYO00381, 211110538 
DYO00382, 211110538 DYO00383, 211110538 DYO00384, 211110538 DYO00385 y 
211110538 DYO00386, Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias y Organismos Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa y 212910106 
DE00168 Otras Autorizaciones de Pago Programadas - Dependencias Externas Instituto de 
Pensiones del Estado de Sinaloa, en las cuales al 01 de enero de 2021 se refleja un saldo 
pendiente de enterar al Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, del cual un importe de 
$1,644,279,509.85 proviene de ejercicios anteriores, constatándose que durante el ejercicio 
fiscal 2021, se realizaron pagos por un importe de $309,128,429.77, se aplicaron cheques 
cancelados por un importe de $(1,651,647.01), observándose que al 31 de diciembre de 2021 
existe un saldo pendiente de enterar de ejercicios anteriores por importe de 
$1,336,802,727.09, del cual $148,997,965.91 corresponde al ejercicio fiscal 2012, 
$265,401,927.45 corresponde a 2013, $231,127,200.39 corresponde a 2014, 
$336,438,673.26 corresponde a 2015, $354,836,960.08 corresponde a 2016, importe que si 
bien es cierto proviene de ejercicios anteriores, es necesario se implementen medidas para 
regularizar los adeudos.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17 y 33 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 11 y 12 de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa; 1, 5, 7, 50 primer 
párrafo, 52, 92 tercer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como los artículos 16 fracción III, 40 
fracción IV y 54 fracciones II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 101 de fecha 19 
de agosto de 2019; así como los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1844/2022 de fecha 02 
de agosto de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/599/2022 de 
fecha 08 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0612/2022 de fecha 
08 de agosto de 2022, emitido por la Dirección de Atención a Instancias Fiscalizadoras, SAF-
SSE-0389/2022 de fecha 05 de agosto de 2022, de la Subsecretaría de Egresos y DCGB-CA-
08-1026/2022 de fecha 05 de agosto de 2022 de la Dirección de Contabilidad 
Gubernamental, ambas de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales 
proporcionaron documentación con la cual se realizó el pago de las retenciones 





  

        

Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

51 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2021 

 

Gubernamental; 11 y 12 de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa; 1, 5, 7, 50 primer 
párrafo, 52, 92 tercer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como los artículos 16 fracción III, 40 
fracción IV y 54 fracciones II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 101 de fecha 19 
de agosto de 2019; así como los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1844/2022 de fecha 02 
de agosto de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/599/2022 de 
fecha 08 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0612/2022 de fecha 
08 de agosto de 2022, emitido por la Dirección de Atención a Instancias Fiscalizadoras, SAF-
SSE-0389/2022 de fecha 05 de agosto de 2022, de la Subsecretaría de Egresos y DCGB-CA-
08-1026/2022 de fecha 05 de agosto de 2022 de la Dirección de Contabilidad 
Gubernamental, ambas de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales 
proporcionan documentación con la cual se realizó el pago de las retenciones 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, pendientes de enterar del Instituto de Pensiones 
del Estado de Sinaloa por importe de $73,521,117.24, quedando un importe pendiente de 
pago por $873,949.69, por lo tanto, la observación persiste. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-39-06 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
211110106 DE00204 Alcance Líquido de Nómina de Personal Permanente – Dependencias 
Externas Subsecretaría de Administración, 211110406 DE00204 Cuenta por Pagar Proceso 
de Nómina - Dependencias Externas Subsecretaría de Administración, 211110506 DE00204 
Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias Externas 
Subsecretaría de Administración, 2115106 DE00204 Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público – Dependencias Externas Subsecretaría de Administración. 
 
De la revisión a los auxiliares de las cuentas contables 211110106 DE00204 Alcance Líquido 
de Nómina del Personal Permanente- Dependencias Externas Subsecretaría de 
Administración, 211110406 DE00204 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias 
Externas Subsecretaría de Administración, 211110506 DE00204 Alcance Líquido de Nómina 
de Organismos Centralizada - Dependencias Externas Subsecretaría de Administración y 
2115106 DE00204 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público - Dependencias 
Externas Subsecretaría de Administración en las cuales se reflejan los registros contables de 
las retenciones efectuadas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas a los empleados, por concepto de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como 
los enteros de dichas cuotas; se procedió a verificar las retenciones realizadas durante el 
ejercicio fiscal 2021 y que éstas fueran enteradas en tiempo y forma; así como que se hayan 
pagado las retenciones efectuadas en el ejercicio fiscal 2020, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 
Resultado Núm. 40 Sin Observación  
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110106 DE00204 Alcance Líquido de 
Nómina del Personal Permanente- Dependencias Externas Subsecretaría de Administración, 
211110406 DE00204 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas 
Subsecretaría de Administración, 211110506 DE00204 Alcance Líquido de Nómina de 
Organismos Centralizada - Dependencias Externas Subsecretaría de Administración, 
2115106 DE00204 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público - Dependencias 
Externas Subsecretaría de Administración, por concepto de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), en las cuales se refleja el saldo proveniente del ejercicio fiscal 2020 por importe de 
$15,279,338.87, se constató que éste fue cubierto en su totalidad durante el ejercicio fiscal 
2021, obteniendo resultado sin observación. 
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Trabajadores del Estado; 16 fracción III, 40 fracción IV y 54 fracciones II y XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1844/2022, de fecha 
02 de agosto de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número 
STRC/SA/599/2022 de fecha 08 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF-SSE-
0389/2022 de fecha 05 de agosto 2022, SAF-DAIF-0612/2022 y DCGB-CA-08-1026/2022 
ambos de fecha 08 de agosto de 2022, emitidos por la Subsecretaría de Egresos, la Dirección 
de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Contabilidad Gubernamental, 
respectivamente, todas de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales 
se proporcionó documentación con la cual se acredita que se realizó el pago de las 
retenciones correspondientes al ejercicio fiscal 2021, pendientes de enterar al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), por importe de 
$15,417,761.42; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
ISSSTEESIN 
211110406 DE00001 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina – Dependencias Externas 
ISSSTEESIN, 211110438 DYO00166 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina – Dependencias y 
Organismos ISSSTEESIN y 211110538 DYO00166 Alcance Líquido de Nómina de Organismos 
Centralizada – Dependencias y Organismos ISSSTEESIN. 
 
De la revisión a los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00001 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina – Dependencias Externas ISSSTEESIN, 211110438 DYO00166 Cuenta por 
Pagar Proceso de Nómina - Dependencias y Organismos ISSSTEESIN y 211110538 DYO00166 
Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada – Dependencias y Organismos 
ISSSTEESIN, en las que se reflejan los registros contables de las retenciones efectuadas por 
el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas a sus trabajadores 
por concepto de Cuotas y Aportaciones ISSSTEESIN, Vivienda, Préstamos y Bienes de 
Consumo Duradero, así como los enteros de dichos conceptos; se procedió a verificar las 
retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 y que éstas fueran enteradas en 
tiempo y forma; así como que se hayan pagado las retenciones efectuadas en ejercicios 
anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 42 Con Observación 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00001 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina – Dependencias Externas ISSSTEESIN, 211110438 DYO00166 Cuenta por 
Pagar Proceso de Nómina - Dependencias y Organismos ISSSTEESIN y 211110538 DYO00166 
Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada – Dependencias y Organismos 
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de 2019; así como lo señalado en el Convenio de colaboración de pago de crédito voluntario 
con cargo a nómina y su Anexo, celebrado entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa y Gobierno del Estado de Sinaloa 
de fecha 06 de junio de 2014. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1844/2022, de fecha 
02 de agosto de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número 
STRC/SA/599/2022, de fecha 08 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF-
SSE-0389/2022 de fecha 05 de agosto 2022, SAF-DAIF-0612/2022 y DCGB-CA-08-1026/2022, 
ambos de fecha 08 de agosto de 2022, emitidos por la Subsecretaría de Egresos, la Dirección 
de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Contabilidad Gubernamental, 
respectivamente, todas de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales 
se proporcionó documentación con la cual se acredita que se realizó el pago de las 
retenciones correspondientes al ejercicio fiscal 2021 pendientes de enterar al ISSSTEESIN, 
por importe de $98,074,130.06 quedando un importe pendiente de pago por $2,081,847.86, 
por lo tanto, la observación persiste. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-43-08 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Fideicomiso 462/ Banco Azteca S.A. 
211110406 DE00145 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco 
Azteca, S.A. Fideicomiso F/462 y 211110506 DE00145 Alcance Líquido de Nómina de 
Organismos Centralizada - Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/462. 
 
De la revisión a los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00145 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/462 y 
211110506 DE00145 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias 
Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/462, en las que se reflejan los registros contables 
de las retenciones efectuadas por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a los trabajadores afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores 
del Servicio del Estado, así como los enteros de dichas cuotas; se procedió a verificar las 
retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 y que éstas fueran enteradas en 
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retenciones correspondientes al ejercicio fiscal 2021, pendientes de enterar al Banco Azteca, 
S.A. Fideicomiso F/462, por importe de $21,568,861.55, por lo tanto, la observación se 
solventa. 
 
Fideicomiso F/6 Figlosnte 53 
211110406 DE00166 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina – Dependencias Externas Banco 
Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 Figlosnte 53 y 211110506 DE00166 Alcance Líquido de Nómina 
de Organismos Centralizada – Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 
Figlosnte 53. 
 
De la revisión a los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00166 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 
53 y 211110506 DE00166 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 53 en las que se 
reflejan los registros contables de las retenciones efectuadas por el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas a los trabajadores afiliados al Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, así como los enteros de dichas cuotas; se procedió 
a verificar las retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 y que éstas fueran 
enteradas en tiempo y forma; así como que se hayan pagado las retenciones efectuadas en 
ejercicios anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 46 Sin Observación 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00166 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 
53 y 211110506 DE00166 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 53 de Gobierno del 
Estado de Sinaloa, en las cuales se registran las retenciones quincenales realizadas a los 
trabajadores afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, constatándose 
que el saldo proveniente del ejercicio fiscal 2019, por importe de $13,007,256.67, fue 
cubierto en su totalidad durante el ejercicio fiscal 2021, obteniendo resultado sin 
observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21 y 33 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 5 segundo y tercer párrafo, 7, 50 primer párrafo, 52, 92 tercer párrafo y 
94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 16 fracción III, 40 fracción IV y 54 fracciones II y XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019. 
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Resultado Núm. 47 Con Observación Solventada 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00166 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 
53 y 211110506 DE00166 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 53 de Gobierno del 
Estado de Sinaloa, se constató que durante el ejercicio fiscal 2021 el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas efectuó retenciones quincenales a los 
trabajadores afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación de acuerdo a 
convenio del Fideicomiso número F/6 FIGLOSNTE 53 del Banco Azteca, S.A., por un importe 
de $374,301,766.46, de los cuales realizó pagos por importe de $356,625,086.29, y se 
acreditó un importe de $717,375.50, observándose un importe pendiente de enterar al 31 
de diciembre de 2021 de $16,959,304.67, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21 y 33 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 5 segundo y tercer párrafos, 7, 50 primer párrafo, 52, 92 tercer párrafo y 
94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 16 fracción III, 40 fracción IV y 54 fracciones II y XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1844/2022, de fecha 
02 de agosto de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número 
STRC/SA/599/2022 de fecha 08 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF-SSE-
0389/2022 de fecha 05 de agosto 2022, SAF-DAIF-0612/2022 y DCGB-CA-08-1026/2022, 
ambos de fecha 08 de agosto de 2022, emitidos por la Subsecretaría de Egresos, la Dirección 
de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Contabilidad Gubernamental, 
respectivamente, todas de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó 
documentación con la cual se acredita que se realizó el pago de las retenciones 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, pendientes de enterar al Banco Azteca, S.A. 
Fideicomiso F/462, por importe de $16,959,304.67, por lo tanto, la observación se solventa. 
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Fideicomiso 2110490-0 / Banco Santander México, S.A.  
211110406 DE00207 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco 
Santander México, Fideicomiso F/2110490-0, 211110506 DE00207 Alcance Líquido de 
Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias Externas Banco Santander México, 
Fideicomiso F/2110490-0 y 2115206 DE00207 Transferencias al Resto del Sector Público - 
Dependencias Externas Banco Santander México, Fideicomiso F/2110490-0. 
 
De la revisión a los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00207 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina – Dependencias Externas Banco Santander México, Fideicomiso 
F/2110490-0, 211110506 DE00207 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada 
- Dependencias Externas Banco Santander México, Fideicomiso F/2110490-0 y 2115206 
DE00207 Transferencia al Resto del Sector Público - Dependencias Externas Banco Santander 
México, Fideicomiso F/2110490-0 en las que se reflejan los registros contables de las 
retenciones efectuadas por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas a los trabajadores por concepto de Vivienda para Trabajadores al Servicio del Estado 
de Sinaloa (STASE), así como los enteros de dichas cuotas; se procedió a verificar las 
retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 y que éstas fueran enteradas en 
tiempo y forma; así como que se hayan pagado las retenciones efectuadas en ejercicios 
anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 48 Con Observación 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00207 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina – Dependencias Externas Banco Santander México, Fideicomiso 
F/2110490-0, 211110506 DE00207 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada 
- Dependencias Externas Banco Santander México, Fideicomiso F/2110490-0 y 2115206 
DE00207 Transferencias al Resto del Sector Público - Dependencias Externas Banco 
Santander México, Fideicomiso F/2110490-0 de Gobierno del Estado de Sinaloa, en las cuales 
se refleja al 31 de diciembre de 2021 el saldo de las retenciones quincenales realizadas a los 
trabajadores, por concepto de Vivienda para Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa 
(STASE), constatándose que del saldo de las retenciones registradas en ejercicios anteriores 
por importe de $51,005,673.85, durante el ejercicio fiscal 2021 se realizaron pagos por el 
importe de $18,458,746.73 y se acreditó un importe de $20,316.79, observando un saldo 
pendiente de enterar al 31 de diciembre de 2021, proveniente de ejercicios anteriores por 
importe de $32,526,610.33, del cual $1,092.26 corresponde al ejercicio fiscal 2014, 
$2,327,896.56 corresponde a 2015 y $30,197,621.51 corresponde a 2016, el cual si bien es 
cierto proviene de ejercicios anteriores, es necesario que se implementen medidas para 
regularizar los adeudos. A continuación, se detalla: 
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Fideicomiso Noroeste F/2000485-0 (RC) /Banco Santander, S.A. 
211110106 DE00157 Alcance Líquido de Nómina del Personal Permanente - Dependencias 
Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211110406 DE00148 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Santander Fideicomiso 2000485-0 (RC), 
211110406 DE00157 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas 
Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211110506 DE00157 Alcance Líquido de 
Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 
2000485-0 (RC), 21179030106 DE00151 Aportación Patronal al Fondo de Ahorro de los 
Trabajadores - Dependencias Externas Banco Santander, S.A. de Fideicomiso Noroeste 
F/2000485-0, 211799906 DE00151 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
(CXPP) - Dependencias Externas Banco Santander, S.A. de Fideicomiso Noroeste 
F/2000485-0, 211799906 DE00157 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
(CXPP) - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211799906 
DE00232 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo (CXPP) - Dependencias 
Externas Banco Santander México, S.A. Fideicomiso F/2000485-0, 212910106 DE00151 
Otras Autorizaciones de Pago Programadas - Dependencias Externas Banco Santander, S.A. 
de Fideicomiso Noroeste F/2000485-0 y 212910106 DE00157 Otras Autorizaciones de Pago 
Programadas - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC). 
 
De la revisión a los auxiliares de las cuentas contables 211110106 DE00157 Alcance Líquido 
de Nómina del Personal Permanente - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 
2000485-0 (RC), 211110506 DE00157 Alcance Líquido de Nómina de Organismos 
Centralizada - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211110406 
DE00148 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Santander 
Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211110406 DE00157 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - 
Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 21179030106 DE00151 
Aportación Patronal al Fondo de Ahorro de los Trabajadores - Dependencias Externas Banco 
Santander S.A. de Fideicomiso Noroeste F/2000485-0, 211799906 DE00151 Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo (CXPP) - Dependencias Externas Banco Santander, 
S.A. de Fideicomiso Noroeste F/2000485-0, 211799906 DE00232 Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo (CXPP) - Dependencias Externas Banco Santander 
México, S.A. Fideicomiso F/2000485-0, 211799906 DE00157 Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo (CXPP) - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-
0 (RC), 212910106 DE00151 Otras Autorizaciones de Pago Programadas - Dependencias 
Externas Banco Santander S.A. de Fideicomiso Noroeste F/2000485-0 y 212910106 DE00157 
Otras Autorizaciones de Pago Programadas - Dependencias Externas Recuperación 
Fideicomiso 2000485-0 (RC), en las que se reflejan los registros contables de las retenciones 
efectuadas por Gobierno del Estado de Sinaloa a los trabajadores, así como los enteros de 
dichas cuotas; se procedió a verificar las retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 
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2021 y que éstas fueran enteradas en tiempo y forma; así como que se hayan pagado las 
retenciones efectuadas en ejercicios anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 50 Con Observación 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00148 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Santander Fideicomiso 2000485-0 (RC), 
211110406 DE00157 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas 
Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211110506 DE00157 Alcance Líquido de Nómina 
de Organismos Centralizada - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 
(RC), 21179030106 DE00151 Aportación Patronal al Fondo de Ahorro de los Trabajadores - 
Dependencias Externas Banco Santander, S.A. de Fideicomiso Noroeste F/2000485-0, 
211799906 DE00151 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo (CXPP) - 
Dependencias Externas Banco Santander, S.A. de Fideicomiso Noroeste F/2000485-0, 
211799906 DE00157 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo (CXPP) - 
Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211799906 DE00232 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo (CXPP) - Dependencias Externas Banco 
Santander México, S.A. Fideicomiso F/2000485-0, 212910106 DE00151 Otras Autorizaciones 
de Pago Programadas - Dependencias Externas Banco Santander, S.A. de Fideicomiso 
Noroeste F/2000485-0 y 212910106 DE00157 Otras Autorizaciones de Pago Programadas - 
Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), de Gobierno del Estado 
de Sinaloa, en las cuales al 31 de diciembre de 2021 se refleja el saldo de las retenciones 
quincenales realizadas a los trabajadores, por concepto del Fideicomiso número 2000485-0 
del Banco Santander México, S.A., denominado Fondo de Ahorro de los Trabajadores, 
constatándose que del saldo de las retenciones registradas en ejercicios anteriores por 
importe de $1,418,277,927.30, durante el ejercicio fiscal 2021 se realizaron pagos por 
importe de $22,875,846.14, así como reclasificaciones, cancelaciones y traspasos por 
importe de $(367,838,347.40), observando un saldo pendiente de enterar al 31 de diciembre 
de 2021, proveniente de ejercicios anteriores por importe de $1,027,563,733.76, del cual 
$45,309,259.03 corresponde al ejercicio fiscal 2012, $155,400,603.84 corresponde a 2013, 
$284,033,227.55 corresponde a 2014, $217,058,263.24 corresponde a 2015 y 
$325,762,380.10 corresponde a 2016, importe que si bien es cierto proviene de ejercicios 
anteriores, es necesario que se implementen medidas para regularizar los adeudos.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 2 
y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 5 segundo y tercer párrafo, 7, 50 
primer párrafo, 92 tercer párrafo y 94 fracción XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracciones III y VIII, 40 fracciones XI y 
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XVI, 41 y 54 fracciones II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas número 101 de fecha 19 de agosto de 2019. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-50-11 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 51 Con Observación Solventada 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110106 DE00157 Alcance Líquido de 
Nómina del Personal Permanente - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 
2000485-0 (RC), 211110506 DE00157 Alcance Líquido de Nómina de Organismos 
Centralizada - Dependencias Externas Recuperación Fideicomiso 2000485-0 (RC), 211110406 
DE00157 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas Recuperación 
Fideicomiso 2000485-0 (RC), 21179030106 DE00151 Aportación Patronal al Fondo de Ahorro 
de los Trabajadores - Dependencias Externas Banco Santander, S.A. de Fideicomiso Noroeste 
F/2000485-0 y 211799906 DE00232 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
(CXPP) - Dependencias Externas Banco Santander México, S.A. Fideicomiso F/2000485-0, se 
constató que durante el ejercicio fiscal 2021, Gobierno del Estado de Sinaloa, efectuó 
retenciones quincenales a los trabajadores por concepto del Fideicomiso número 2000485-
0 del Banco Santander México, S.A., denominado Fondo de Ahorro de los Trabajadores, por 
importe de $114,151,905.77, de los cuales se realizaron pagos por $53,631,434.02 y 
traspasos de cuenta por $57,092,811.20, observando un importe pendiente al 31 de 
diciembre de 2021 de $3,427,660.55, correspondiente al ejercicio fiscal 2021.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 2 
y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 5 segundo y tercer párrafo, 7, 50 
primer párrafo, 92 tercer párrafo y 94 fracción XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracciones III y VIII, 40 fracciones XI y 
XVI, 41 y 54 fracciones II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas número 101 de fecha 19 de agosto de 2019. 
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1844/2022, de fecha 
02 de agosto de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número 
STRC/SA/599/2022, de fecha 08 de agosto de 2022, en el cual se anexan oficios número SAF-
SSE-0389/2022 de fecha 05 de agosto 2022, SAF-DAIF-0612/2022 y DCGB-CA-08-1026/2022, 
ambos de fecha 08 de agosto de 2022, emitidos por la Subsecretaría de Egresos, la Dirección 
de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Contabilidad Gubernamental, 
respectivamente, todas de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó 
documentación con la cual realizó pago de retenciones y cancelaciones pendientes de aplicar 
por importe de $3,427,660.55 al Fideicomiso número 2000485-0 del Banco Santander, S.A., 
denominado Fondo de Ahorro de los Trabajadores, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, 
por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Prestaciones Finmart, S.A. de C.V. Sofom, E.N.R. (Crediamigo) 
211110414 PS01345 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Prestadores de Servicios 
Prestaciones FINMART, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. y 211110514 PS01345 Alcance Líquido 
de Nómina de Organismos Centralizada - Prestadores de Servicios Prestaciones FINMART, 
S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
 
Se verificaron los auxiliares de las cuentas contables 211110414 PS01345 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Prestadores de Servicios Prestaciones FINMART, S.A. de C.V. SOFOM, 
E.N.R. y 211110514 PS01345 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Prestadores de Servicios Prestaciones FINMART, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. en las que se 
reflejan los registros contables de las retenciones efectuadas por el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, a los trabajadores por concepto de créditos 
voluntarios contratados con “CREDIAMIGO”, así como los enteros de dichas cuotas; se 
procedió a verificar las retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 y que éstas 
fueran enteradas en tiempo y forma; así como que se hayan pagado las retenciones 
efectuadas en ejercicios anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 52 Con Observación 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110414 PS01345 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Prestadores de Servicios Prestaciones FINMART, S.A. de C.V. SOFOM, 
E.N.R. y 211110514 PS01345 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Prestadores de Servicios Prestaciones FINMART, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. en las cuales se 
refleja el saldo al 31 de diciembre de 2021 de las retenciones quincenales realizadas a los 
trabajadores de Gobierno del Estado de Sinaloa, por concepto de créditos voluntarios 
denominados “CREDIAMIGO” contratados con la empresa Prestaciones FINMART, S.A. de 
C.V. SOFOM, E.N.R., constatándose que del saldo de las retenciones registradas en ejercicios 
anteriores por importe de $13,038,682.59, durante el ejercicio fiscal 2021 se realizaron 











  

        

Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

73 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2021 

 

AECF-PE-0012022-2021-RE-55-07 Recomendación 
Para que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se implementen medidas para regularizar los 
adeudos del ejercicio fiscal 2021, por concepto de retenciones efectuadas a los trabajadores 
por créditos voluntarios otorgados por la empresa Prestacción, S.A. de C.V. 
 
Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
211110414 PS01745 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina – Prestadores de Servicios Fondo 
ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. y 211110514 PS01745 Alcance Líquido de Nómina de 
Organismos Centralizada – Prestadores de Servicios Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
 
Se verificaron los auxiliares de las cuentas contables 211110414 PS01745 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Prestadores de Servicios Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. y 
211110514 PS01745 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Prestadores 
de Servicios Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R., en las que se reflejan los registros 
contables de las retenciones efectuadas por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a los trabajadores por concepto de créditos voluntarios 
contratados con la empresa Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R., así como los enteros de 
dichas cuotas; se procedió a analizar las retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 
2021, y que éstas fueran enteradas en tiempo y forma; así como que se hayan pagado las 
retenciones efectuadas en ejercicios anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 56 Con Observación 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110414 PS01745 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Prestadores de Servicios Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. y 
211110514 PS01745 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Prestadores 
de Servicios Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. en las cuales se refleja el saldo al 31 de 
diciembre de 2021, de las retenciones quincenales realizadas a trabajadores de Gobierno del 
Estado de Sinaloa por concepto de créditos voluntarios contratados con la empresa Fondo 
ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R., constatándose que del saldo de las retenciones registradas 
en ejercicios anteriores por importe de $11,113,483.94, durante el ejercicio fiscal 2021, se 
realizaron pagos por importe de $1,769,867.28 y se acreditó un importe de $6,960.59, 
observando un saldo pendiente de enterar al 31 de diciembre de 2021, proveniente de 
ejercicios anteriores por importe de $9,336,656.07, el cual si bien es cierto corresponde al 
ejercicio fiscal 2016, es necesario se implementen medidas para regularizar los adeudos. A 
continuación, se detalla: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno para el Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1844/2022, de fecha 
02 de agosto de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número 
STRC/SA/599/2022 de fecha 08 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF-SSE-
0389/2022 de fecha 05 de agosto 2022, SAF-DAIF-0612/2022 y DCGB-CA-08-1026/2022 
ambos de fecha 08 de agosto de 2022, emitidos por la Subsecretaría de Egresos, la Dirección 
de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Contabilidad Gubernamental, 
respectivamente, todas de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales 
se proporcionó documentación con la cual se acredita que realizó el pago de las retenciones 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, pendientes de enterar a la empresa Fondo ACH, 
S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R., por importe de $581,681.74, quedando un importe pendiente 
de pago por $5,336.48, por lo tanto, la observación persiste. 

AECF-PE-0012022-2021-RE-57-09 Recomendación 
Para que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se implementen medidas para regularizar los 
adeudos del ejercicio fiscal 2021, por concepto de retenciones realizadas a trabajadores por 
créditos voluntarios contratados con la empresa Fondo ACH, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
 
Metlife México, S.A.  
211110415 PR02117 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Proveedores Metlife México, 
S.A. y 211110515 PR02117 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Proveedores Metlife México, S.A. 
 
Se verificaron los auxiliares de las cuentas contables 211110415 PR02117 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Proveedores Metlife México, S.A. y 211110515 PR02117 Alcance 
Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Proveedores Metlife México, S.A., en las 
cuales se reflejan los registros contables de las retenciones efectuadas por el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas a los empleados por 
concepto de seguros voluntarios contratados con dicha empresa, así como los enteros de 
dichas cuotas; se procedió a analizar las retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 
2021 y que éstas fueran enteradas en tiempo y forma; así como que se hayan pagado las 
retenciones efectuadas en ejercicios anteriores, obteniendo los siguientes resultados: 
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De las cuentas contables mencionadas en el cuadro anterior, se procedió a analizar las 
retenciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 y que éstas se enteraran en tiempo y 
forma; así como también, que se realizaran los pagos de las Retenciones de Impuestos 
Federales efectuadas en el ejercicio anterior, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 62 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo efectuó retenciones por concepto de 
Impuesto Sobre la Renta por Retenciones por Salarios, mismos que fueron registradas en las 
cuentas contables 211710113 Retención ISPT de Salarios de Externos y 21110106 DE00234 
Alcance Liquido de Nómina del Personal Permanente-Dependencias Externas Subsecretaría 
de Administración por importe de $425,141,138.58, constatando que estas fueron enteradas 
en tiempo y forma al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por la Secretaría de 
Administración y Finanzas, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 94, 96 penúltimo párrafo y 100 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 2, 6 cuarto párrafo fracción I y 26 fracción I del Código Fiscal de la Federación; 2, 
16, 17, 21 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 7 primer párrafo, 17 
fracción IV, 50 primer párrafo, 52, 92 primer y tercer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental “Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
Resultado Núm. 63 Sin Observación 
Se verificó que las retenciones de Impuesto sobre la Renta de Retenciones por Asimilados a 
Salarios registradas durante el ejercicio fiscal 2021, en las cuentas contables 211710105 
Retención de I.S.P.T. Nómina de Pagos Oficiales Registradores, 211710111 Retención I.S.R. 
Honorarios Asimilables de Externos y 211110106 DE00234 Alcance Liquido de Nómina del 
Personal Permanente-Dependencia Externas Subsecretaría de Administración, por importe 
de $25,246,579.47 hayan sido enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT) en 
tiempo y forma por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I y 26 fracción I del Código Fiscal 
de la Federación; 86 fracción V, 96 y 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 
33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 7 primer 
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párrafo, 30 último párrafo, 50 primer párrafo, 52, 92 primer y tercer párrafo y 94 fracciones 
III, IV, VIII, IX, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 64 Sin Observación 

Se verificó que las retenciones de ISR por Servicios Profesionales registradas durante el 
ejercicio fiscal 2021 en las cuentas contables 211710106 Retención I.S.R. Honorarios 
Profesionales y 211710110 Retención I.S.R. Honorarios Profesionales de Externos, por 
importe de $3,471,058.87 hayan sido enteradas al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) en tiempo y forma por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I del Código Fiscal de 
la Federación; 100, 106 primer y último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 
17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 7 primer párrafo, 50 primer párrafo, 52, 92 primer y tercer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 65 Sin Observación 
Se verificó que las retenciones por ISR por Pagos por Cuenta de Terceros o Retenciones por 
Arrendamiento de Inmuebles registradas durante el ejercicio fiscal 2021, en la cuenta 
contable 211710104 ISR y 211710112 Retención ISR Arrendamiento de Locales Externos por 
un importe de $1,890,275.23, fueran enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
en tiempo y forma por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 116 primer y último párrafo de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 7 primer párrafo, 50 primer párrafo, 52, 92 
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Gubernamental; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; así como en apego a los contratos celebrados en cada uno de los créditos. 
 
Resultado Núm. 68 Sin Observación 
Se verificó que, al momento de la contratación de cada uno de los créditos a corto plazo por 
parte de Gobierno del Estado, el saldo insoluto total del monto principal de las Obligaciones 
a Corto Plazo no excedió del 6% de los Ingresos Totales aprobados en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa durante el ejercicio fiscal 2021, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 69 Sin Observación 
Para acreditar que los créditos contratados durante el ejercicio fiscal 2021, se realizaron bajo 
las mejores condiciones del mercado, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, proporcionó evidencia de 
haber llevado a cabo un proceso competitivo por lo menos con dos instituciones financieras 
diferentes, del cual obtuvo únicamente una oferta irrevocable de financiamiento para cada 
uno de los créditos, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 26 fracción V tercer párrafo y 30 último párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como los numerales 5, 6, segundo, 
tercer y cuarto párrafo del numeral 9 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo 
del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de octubre de 2016. 
 
Resultado Núm. 70 Con Observación Solventada 
Al verificar que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, haya solicitado la inscripción de las obligaciones a corto 
plazo contratadas durante el ejercicio fiscal 2021, en el Registro Público Único, en un periodo 
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no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente al de su contratación, tal 
como lo establece el artículo 53 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se observa que solicitó la inscripción en el Registro Público 
Único respecto al crédito contratado con el banco Scotiabank Inverlat, S.A., por importe de 
$500,000,000.00 en fecha 14 de diciembre de 2021, la cual se realizó con un retraso de 68 
días naturales, ya que la solicitud se realizó el día 02 de marzo de 2022. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 primer párrafo, fracción IV y 53 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionaron documentación con la cual se 
aclara que la primera solicitud de la inscripción en el Registro Público Único del crédito con 
el banco Scotiabank Inverlat, S.A., por importe de $500,000,000.00 de fecha 14 de diciembre 
de 2021, fue rechazada, asimismo, envían evidencia correspondiente a la segunda solicitud 
de inscripción del crédito ante el Registro Público Único de fecha 02 de marzo de 2022, con 
lo cual acreditan que el registro del crédito ante el Registro Público Único no se realizó con 
retraso; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 71 Sin Observación 
Se verificó que las obligaciones a corto plazo contraídas por el Poder Ejecutivo durante la 
administración 2017-2021, fueran pagadas a más tardar el 31 de julio de 2021, es decir, tres 
meses antes de que concluyera la administración; asimismo, se constató que no se 
contrataron nuevas obligaciones a corto plazo durante estos últimos tres meses, conforme 
a lo establecido en el artículo 30 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 30 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
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Entidades Federativas, se entregaron por la Tesorería de la Federación de acuerdo a los 
montos establecidos para tal efecto, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de diciembre de 2020 y en lo que respecta a los recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples, en sus componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y 
Superior, así como los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal fueron entregados de acuerdo a los montos establecidos, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de enero de 2021 y 18 de marzo 
de 2021, respectivamente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; artículo Quinto del Acuerdo por el que se da a conocer a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la ministración 
durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de diciembre de 2020, así como en los Anexos del 16 al 35 de dicho Acuerdo; Aviso 
mediante el cual se da a conocer a los gobiernos de las Entidades Federativas la distribución 
y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal de 2021, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples, en sus componentes de 
Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 29 de enero de 2021, así como en sus Anexos del 1 al 4; Acuerdos por 
el que se dan a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de 
infraestructura educativa básica, media superior y superior, así como los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación, ambos de fecha 18 de marzo de 2021, y el Convenio de 
coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebraron el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa, 
relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 02 de marzo de 2021. 
 
Resultado Núm. 77 Sin Observación 
Se constató que los recursos transferidos por la Tesorería de la Federación durante el 
ejercicio fiscal 2021 al Poder Ejecutivo por concepto de los Fondos Federales del Ramo 
General 33 por importe total de $8,828,575,621.58, fueron depositados integra y 
oportunamente en las cuentas bancarias aperturadas para cada uno de los fondos federales 
y registrados contablemente en la cuenta 4212 Aportaciones, obteniendo resultado sin 
observación.  
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 56 y 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
 
Resultado Núm. 78 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas registró contablemente en la cuenta 4212 Aportaciones un 
importe de $11,566,589,334.67, mismo que corresponde al pago de Servicios Personales del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, mismo que es cubierto 
de acuerdo a lo establecido en el 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal y pagado 
directamente por la Tesorería de la Federación, el cual fue informado por la Secretaría de 
Educación Pública (Federal) mediante oficios dirigidos al Secretario de Administración y 
Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 26-A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 
señalado en el Lineamiento 1.2 “Registro del Ingreso Devengado y Recaudado por concepto 
de Aportaciones” de los Lineamientos para el Registro Presupuestario y Contable de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de diciembre de 2014. 
 
Resultado Núm. 79 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas registró contablemente en la cuenta 4212 Aportaciones, un 
importe de $33,688,511.34 por concepto de retenciones por pagos a terceros del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, los cuales fueron retenidos y pagados directamente 
por la Tesorería de la Federación, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 56 y 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 33 y 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Resultado Núm. 85 Sin Observación 
Se verificó que los recursos recibidos de convenios celebrados entre las diferentes 
Secretarías y Dependencias Federales fueron radicados a Gobierno del Estado de Sinaloa por 
la Tesorería de Federación de acuerdo a los montos establecidos en los convenios y 
registrados en la cuenta contable 4213 Convenios, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 16, 17, 18, 33, 44 y 69 tercer y 
cuarto párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; anexo 4 del Acuerdo de 
Coordinación para Garantizar la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y 
demás Insumos Asociados para las personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el título tercero bis de la Ley General de Salud de fecha 05 de febrero de 2021; quinto 
párrafo del Convenio para la entrega de Apoyo Financiero Extraordinario No Regularizable a 
través del Programa presupuestario U080 en el ejercicio fiscal 2021 de fecha 23 de diciembre 
de 2021; cláusula segunda del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Marina y 
Gobierno del Estado de Sinaloa, de fecha 30 de marzo 2021. 
 
Resultado Núm. 86 Con Observación 
Del análisis realizado a los saldos que al 31 de diciembre de 2021 reflejan las cuentas 
bancarias aperturadas para el manejo de los recursos federales recibidos mediante 
convenios en ejercicios anteriores; se observa que el Poder Ejecutivo no lleva un adecuado 
control de los recursos de programas federales no devengados, ya que existen cuentas 
bancarias provenientes de los ejercicios 2007, 2008, 2009, 2013, 2014, 2015, 2016, 2018, 
2019 y 2020; mismas que aún permanecen con saldo y éste no ha sido reintegrado a la 
Tesorería de la Federación, tal y como lo establece la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de 2021 en su artículo séptimo transitorio. A continuación, se detallan: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 51, 55 segundo párrafo, 57, 62, 
66, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); cláusula cuarta del contrato número GES 07/2020-17 de 
fecha 21 de julio de 2020 celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1368/2022 de fecha 16 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficios número STRC/SA/494/2022 y 
STRC/SA/629/2022 de fecha 23 de junio y 22 de agosto de 2022 respectivamente, a los que 
se anexan oficios número SAF-DAIF-0524/2022 y DByS-1403/2022, ambos de fecha 22 de 
junio de 2022, asimismo oficios SAF-DAIF-0647/2022 y DByS-1875/2022, ambos de fecha 19 
de agosto de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la 
Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambos de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionó respecto a la solicitud de pago 
número 770614, evidencia justificativa consistente en acta de entrega recepción establecida 
en la cláusula cuarta del contrato número GES 07/2020-17, solventando un importe de 
$10,546,426.52, y respecto a la solicitud de pago número 766474 proporcionó nota de 
crédito número NC 19, misma que ya se encontraba anexa a la solicitud de pago previamente 
entregada, la cual se encuentra en estatus de cancelado ante el portal del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó respecto a la solicitud de pago 
número 766474 nota de crédito con folio NC 33 de fecha 31 de agosto 2022 por la cantidad 
$9,039,893.34, la cual se encuentra vigente ante el portal del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); por lo anterior, la observación se solventa. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 
22, 32, 51 y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado 
de Sinaloa; los montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa publicados en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 de enero de 2021; así como 
lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1368/2022 de fecha 16 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/494/2022 de 
fecha 23 de junio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0524/2022 y DByS-
1403/2022, ambos de fecha 22 de junio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a 
Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionaron 
cotizaciones por escrito a cuando menos tres personas que amparan el proceso de 
adjudicación de todas las adquisiciones señaladas, por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 107 Sin Observación 
Se constató que las solicitudes de pago realizadas mediante órdenes de compra por compra 
y cotizaciones por escrito de cuando menos tres personas, correspondientes al ejercicio fiscal 
2021, afectadas a la partida 5124 Materiales y Artículos de Construcción y Reparación, por 
concepto de Material Eléctrico de Edificios Públicos y Otros Materiales y Artículos de 
Construcción y Reparación, que forman parte de la muestra auditada, se constató que éstas 
cuentan con la orden de compra correspondiente, que se encuentran acompañadas de las 
cotizaciones de cuando menos tres personas, en apego a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa, y que los pagos se encontraran soportados con la documentación comprobatoria 
y justificativa correspondiente. A continuación, se detallan: 
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observándose que omiten proporcionar documentación justificativa consistente en bitácora 
de combustible o documentación con la que se acredita la recepción y distribución del 
combustible, la cual fue cubierta mediante solicitud de pago número 778090 de fecha 09 de 
septiembre de 2021, y comprobada con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso número CL 000005598234 de fecha 17 de agosto de 2021, mismo que fue pagado 
con fecha 14 de septiembre de 2021, de la cuenta número 1144935959, del Banco Banorte, 
S.A., lo anterior derivado de que no llevan un adecuado control de la documentación que 
justifica los gastos realizados. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre 
de 2020; 1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 
17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo, fracción II, 92 y 94 
fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1368/2022 de fecha 16 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio STRC/SA/496/2022 de fecha 27 
de junio de 2022, al que se anexa oficio número SGG-CA-1739/2022 de fecha 23 de junio de 
2022, emitido por la Secretaría General de Gobierno, mediante los cuales se proporcionó 
bitácora de combustible y documentación con la cual se acredita la distribución y entrega de 
combustible, por lo tanto, la observación se solventa. 

Resultado Núm. 112 Sin Observación 
Al verificar las solicitudes de pago correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas a la 
partida 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, del cual se seleccionó para revisión un 
importe ejercido de $825,571.42, verificando que su contabilización estuviera respaldada 
con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, además del apego a lo que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la 
materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales 
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5128 Materiales y Suministros para Seguridad 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos en la partida 
5128 Materiales y Suministros para Seguridad, seleccionando para su revisión un importe de 
$117,709.37 del cual se fiscalizó un importe de $103,747.64, que representa el 88.14%; 
verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su 
contabilización estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la 
Federación, además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia, asimismo, se realizó 
selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT); revisando además que las 
adjudicaciones se hayan realizado en apego a lo establecido en la Ley Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa y a 
los respectivos contratos. De su análisis se determinó lo siguiente: 
 
Adquisiciones por Compra Directa o Cotizaciones de cuando menos tres personas 
 
Resultado Núm. 115 Sin Observación 
De las adquisiciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 por compra directa o 
cotizaciones de cuando menos tres personas que forman parte de la muestra de auditoría y 
fueron afectados a la partida 5128 Materiales y Suministros para Seguridad, se seleccionó 
para revisión un importe de $103,747.64, verificando que contaran con la orden de compra 
correspondiente, que se encontraran acompañadas de las cotizaciones de cuando menos 
tres personas, constatando que se realizaron en apego a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa, y que los pagos se encontraran soportados con la documentación comprobatoria 
y justificativa correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 11 y 20 de la Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción III y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo 
fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo 
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Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado 
de Sinaloa; los montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, publicados en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 de enero de 2021; así como 
lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1368/2022 de fecha 16 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/494/2022 de 
fecha 23 de junio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0524/2022 y DByS-
1403/2022, ambos de fecha 22 de junio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a 
Instancias Fiscalizadoras y de la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionó 
cotizaciones por escrito a cuando menos tres personas que amparan el proceso de 
adjudicación de todas las adquisiciones señaladas, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 117 Sin Observación 
Se verificó la solicitud de pago número 760641 de fecha 22 de abril de 2021, por importe de 
$43,199.98, por concepto de compra de Refacciones y Herramientas Menores, realizada 
mediante orden de compra, afectada a la partida 5129 Herramientas, Refacciones y 
Accesorios Menores, constatando que ésta contara con la orden de compra número 156, que 
se encontrara acompañada de las cotizaciones de cuando menos tres personas, en apego a 
lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, y que el pago se encontrara soportado con la 
documentación comprobatoria correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32, 51 y 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
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de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; los montos 
establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, publicados en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 008 de fecha 18 de enero de 2021. 
 

Invitación a cuando menos tres personas  
 
Resultado Núm. 118 Sin Observación 
Se verificó el expediente que ampara la adquisición realizado mediante Invitación a cuando 
menos tres personas IA-925002997-E6-2021, adjudicado al proveedor, mediante contrato 
número GES 09/2021-12, por importe de $237,609.09, del cual durante el ejercicio fiscal 
2021 se ejerció un importe de $117,874.87 con recurso federal, mismo que fue afectado a la 
partida 5129 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores, por concepto de adquisición 
de herramientas para la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en Sinaloa, solicitado por 
la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, constatando que se 
realizó en apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público, y que los pagos se encontraran soportados con la documentación 
comprobatoria y justificativa correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 3, 5, 24, 26 y 42 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público; Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades 
federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de 
Búsqueda de Personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas para el ejercicio fiscal 2021, así como su respectivo convenio de fecha 31 de marzo 
de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

3000 Servicios Generales 
 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos por concepto de 
Servicios Generales, seleccionando para su revisión un importe de $1,394,840,130.78, del 
cual se fiscalizó un importe de $1,215,559,229.35, que representa el 87.15%, mismo que se 
integra de la siguiente manera:  
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Secretaría de Obras Públicas 

 

Resultado Núm. 120 Con Observación Solventada  
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Obras Públicas, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas al Proyecto para la elaboración de 
Expedientes Técnicos y Supervisión de Obras, se detectó que en póliza de diario número 103 
de fecha 09 de septiembre de 2021, realizaron pago por importe de $22,385.68, por 
concepto de adquisición de impresora HP Laser jet, con número de serie CNBCMDB1J3, 
según Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número A 4689, de fecha 29 
de enero de 2021, realizado mediante transferencia, fecha de cobro el 09 de septiembre de 
2021, de la cuenta bancaria número 1720134860160, del Banco Azteca, S.A., observándose 
que omiten proporcionar evidencia justificativa, consistente en documento que ampare la 
recepción del bien adquirido; asimismo, omiten proporcionar resguardo debidamente 
firmado por el responsable, lo anterior derivado de una incorrecta supervisión y 
administración en la obtención de la documentación que acredite la adquisición y resguardo 
del bien adquirido. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 22 y 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 15 fracciones X, XI, 
XII, XVI y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 145 de fecha 17 de noviembre de 2017; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1383/2022 de fecha 20 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/500/2022 de 
fecha 27 de junio de 2022, al que se anexa oficio número SOP-DESO/507/2022 de fecha 24 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 51, 55 segundo párrafo, 57, 62, 
66, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); cláusula cuarta del contrato número GES 04/2021-14 de 
fecha 19 de abril de 2021, celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1565/2022 de fecha 30 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/530/2022 de 
fecha 06 de julio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0550/2022 y DByS-
1518/2022, ambos de fecha 05 de julio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a 
Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales argumentaron que no 
cuentan con acta de entrega, en virtud de que solo se ha tramitado el anticipo; sin embargo, 
de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del contrato número GES 04/2021-14, la 
vigencia del contrato es de 6 (seis) meses a partir de su firma, la cual comprende del 19 de 
abril al 19 de octubre de 2021, misma que ya venció, y dado a que no proporcionan evidencia 
que acredite los trabajos realizados por el anticipo pagado, por lo tanto, la observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó acta de entrega recepción, por 
concepto prestación de servicios profesionales para el trabajo de negociación y ejecución de 
procesos administrativos y en su caso judiciales, con la cual acredita la prestación del 
servicio; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
 
 
 











  

        

Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

188 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2021 

 

En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1565/2022 de fecha 30 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/625/2022 de 
fecha 18 de agosto de 2022, al que se anexa oficios número SAF-DAIF-0643/2022 y SATES-
DG-381/2022 de fecha 18 y 11 de agosto de 2022, respectivamente, emitidos por la Dirección 
de Atención a Instancias Fiscalizadoras de la Secretaría de Administración y Finanzas y la 
Dirección del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Sinaloa, mediante los cuales 
se proporcionó evidencia justificativa consistente en escrito emitido por la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal señalado en la cláusula tercera del contrato GES 01/2021-
1, en atención a oficio 500-2020-397, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 130 Sin Observación 
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Acta de Sesión con fecha de 
27/08/2021, por concepto de prestación de servicios profesionales con la finalidad de ejercer 
la defensa de los derechos que tiene Gobierno del Estado, derivado de las observaciones de 
incumplimiento manifestadas en el oficio número 500-2021-277, de fecha 09 de agosto de 
2021, emitido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, solicitado por el Servicio de Administración Tributaria de Estado 
de Sinaloa, adjudicada al proveedor, mediante contrato número GES 08/2021-31, por 
importe de $1,740,000.00, del cual durante el ejercicio fiscal 2021 se ejerció un importe de 
$1,160,000.00 con recurso estatal, se constató que se realizó en apego a lo establecido en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; asimismo, que los pagos se encontraran soportados con la documentación 
comprobatoria y justificativa correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 primer párrafo, 
43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción 
IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 
56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 3, 10, 11 de la Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción III y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 92 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, 
XV y XVI de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 
fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto 
de 2019; los montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, 







  

        

Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

191 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2021 

 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 51, 55 segundo párrafo, 57, 62, 
66, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); cláusula tercera y Anexo I (uno) del contrato número GES 
09/2021-19 de fecha 30 de septiembre de 2021, celebrado entre Gobierno del Estado de 
Sinaloa y el proveedor. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1565/2022 de fecha 30 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/619/2022 de 
fecha 17 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0635/2022 y 
SSA/0479/2022 ambos de fecha 15 de agosto de 2022, emitidos por la Dirección de Atención 
a Instancias Fiscalizadoras y la Subsecretaría de Administración y Finanzas, ambos de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó evidencia justificativa del proceso 
administrativo de Entrega- Recepción de los Organismos Públicos Descentralizados y de 
Entidades Coordinadas del Estado de Sinaloa, en referencia a los trabajos de análisis de los 
datos y documentación incorporadas en las actas de entrega-recepción, donde se acredita el 
servicio prestado, conforme lo estipula el contrato número GES 09/2021-19, por lo tanto, la 
observación se solventa. 
 
Contratos Provenientes de Ejercicios Anteriores 
Del análisis realizado a los pagos por diversos conceptos, efectuados por el Poder Ejecutivo 
durante el ejercicio fiscal 2021, afectadas a la partida 5133 Servicios Profesionales, 
Científicos y Técnicos y Otros Servicios, derivado de contratos celebrados en ejercicios 
fiscales anteriores, de los cuales se verificó un importe ejercido de $34,984,230.53, a efecto 
de constatar que éstos se encontraran amparados con la documentación comprobatoria y 
justificativa correspondiente, así como que se apegaran a los citados contratos, mismos que 
se detallan a continuación: 
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23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 51, 55 segundo párrafo, 57, 62, 66, 67 
fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC); cláusula cuarta del contrato número GES 10/2020-15 de fecha 23 de 
octubre de 2020 celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1564/2022 de fecha 30 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/531/2022 de 
fecha 06 de julio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0549/2022 y DByS-
1517/2022, ambos de fecha 05 de julio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a 
Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionó acta entrega 
recepción por concepto de prestación de servicios profesionales en materia de asesoría de 
procesos de fiscalización; sin embargo, ésta no corresponde a lo solicitado y en virtud de que 
omiten proporcionar acta de entrega recepción, por concepto de servicio de vigilancia para 
diversas dependencias, de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del contrato GES 
10/2020-15, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó acta de entrega recepción, por 
concepto de servicio de vigilancia para diversas dependencias del Poder Ejecutivo, con la cual 
acredita la prestación del servicio; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos en la partida 
5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales, seleccionando para su revisión un 
importe de $22,489,363.27 del cual se fiscalizó un importe de $20,840,793.88, que 
representa el 92.67%; verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al Presupuesto 
de Egresos, que su contabilización estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código 
Fiscal de la Federación, además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó 
selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT); revisando además que el 
proceso de adjudicación se haya realizado en apego a lo establecido en la Ley de 
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Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; asimismo se constató que se 
encontraran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa 
correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 
3, 10, 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción 
I y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 92 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa, publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 008 de fecha 18 
de enero de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 136 Con Observación Solventada 
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Licitación Pública Nacional número 
GES 22/2021, por concepto de servicios de póliza de seguro para aeronaves, R.C. equipo de 
maquinaria pesada y edificios públicos y contenidos de Gobierno del Estado de Sinaloa y 
póliza de seguro para vehículos propiedad de Gobierno del Estado de Sinaloa, solicitados por 
la Dirección de Bienes y Suministros, adjudicada mediante contratos número GES 08/2021-
23 y GES 08/2021-27, por importes de $7,386,288.41 y $7,020,159.18 respectivamente, 
generando un importe total contratado por $14,406,447.59 de los cuales durante el ejercicio 
fiscal 2021, se ejerció el importe de $1,896,446.30 y $3,876,190.09 respectivamente, con 
recurso estatal, se observa que omiten proporcionar Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) impreso, que ampare el pago realizado mediante solicitud de pago número 783885 de 
fecha 25 de octubre de 2021, mismo que corresponde al contrato número GES 08/2021-27, 
lo anterior derivado de que no llevan un adecuado control de la documentación que soporta 
los gastos realizados. A continuación, se detalla: 
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1564/2022 de fecha 30 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/531/2022 de 
fecha 06 de julio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0549/2022 y DByS-
1517/2022, ambos de fecha 05 de julio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a 
Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionó complemento 
de pago y aviso de notas de crédito por concepto de primas de automóviles; sin embargo, 
omiten proporcionar Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso y notas de 
crédito timbradas ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), por lo tanto, la 
observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) impreso número A-113484348 por importe de $3,915,081.98; así como notas 
de crédito timbradas ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) por importe de 
$533,088.27, solventando un importe de $3,381,993.71; por lo anterior, la observación se 
solventa. 
 
Gastos por Intereses por Servicios Bancarios 
  
Resultado Núm. 139 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, efectuó pagos de intereses de los préstamos recibidos a corto 
plazo, por importe total de $5,663,819.22, el cual fue fiscalizado al 100.00%, constatando 
que se cubrieron de acuerdo a lo establecido en las cláusulas contenidas en los contratos de 
los créditos, que se encuentran registrados contablemente en la cuenta 5134 Servicios 
Financieros, Bancarios y Comerciales, así como presupuestados en la partida 341041 
Intereses por Servicios Bancarios, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; cláusula sexta del contrato celebrado con el banco BBVA Bancomer, S.A., de fecha 
30 de noviembre de 2021; cláusula sexta y octava del contrato celebrado con el banco HSBC 
México, S.A. de fecha 06 de diciembre de 2021; cláusula sexta de los contratos celebrados 
con el banco Scotiabank Inverlat S.A. de fecha 01 de octubre de 2020 y 14 de diciembre de 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción II y 55 fracción 
XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 
2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 
23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 51, 55 segundo párrafo, 57, 62, 66, 67 
fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC); cláusulas segunda, tercera y cuarta del contrato GES 02/2021-9 de fecha 
25 de febrero de 2021, celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor; así 
como el numeral 9 segundo párrafo de las bases para invitación a cuando menos tres 
personas número GES-IN 03/2021. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficios número ASE/AUD/B/1565/2022 y 
ASE/AUD/B/1805/2022 de fecha 30 de junio y 28 de julio de 2022, respectivamente, emitidos 
por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación observada, en respuesta el 
Poder Ejecutivo presentó oficios número STRC/SA/530/2022 y STRC/SA/593/2022 de fecha 
06 de julio y 02 de agosto de 2022, a los que se anexan oficios número SAF-DAIF-0550/2022 
y DByS-1518/2022, ambos de fecha 05 de julio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención 
a Instancias Fiscalizadoras y de la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambos 
de la Secretaría de Administración y Finanzas; asimismo oficio número SGG-CA-1956/2022 
de fecha 02 de agosto de 2022, emitido por la Coordinación Administrativa de la Secretaría 
General de Gobierno, mediante los cuales se proporcionó oficio número 0802/2021, en el 
cual solicitan ampliación del contrato y reporte calendarizado de la autorización 
presupuestal; así como reportes mensuales de cajeros automáticos de los distintos módulos, 
por lo tanto, la observación se solventa.  
 
Contratos Provenientes de Ejercicios Anteriores 
Del análisis realizado a los pagos efectuados por el Poder Ejecutivo durante el ejercicio fiscal 
2021, mismas que fueron afectadas a la partida 5135 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación, derivado de contratos celebrados en ejercicios fiscales 
anteriores, por diversos conceptos, se verificó un importe ejercido de $22,097,054.24, 
constatando que éstos se encontraran amparados con la documentación comprobatoria y 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 51, 55 segundo párrafo, 57, 62, 
66, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); cláusula cuarta del contrato número GES 09/2018-15 de 
fecha 21 de septiembre de 2018, celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el 
proveedor. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1564/2022 de fecha 30 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/531/2022 de 
fecha 06 de julio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0549/2022 y DByS-
1517/2022, ambos de fecha 05 de julio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a 
Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales proporcionaron acta de 
entrega recepción en relación al contrato GES 09/2018-15, por lo tanto, la observación se 
solventa. 
 
Gastos de Transporte Aéreo 
 
Resultado Núm. 149 Con Observación Solventada 
Al verificar las solicitudes de pago correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas a la 
partida 5135 Servicio de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, por 
importe de $7,654,307.49, por concepto de mantenimiento a transporte aéreo, se observa 
que omiten proporcionar evidencia justificativa consistente en libro de bitácora que acredite 
el servicio de mantenimiento a transporte aéreo, mismo que reúna los requisitos 
establecidos en la Circular Obligatoria CO AV-08.4/07 que establece los requisitos del 
Contenido del Libro de Bitácora y Bitácora de Vuelo, emitida por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de fecha 01 de junio de 2007, lo anterior derivado de que no llevan un 
adecuado control de la documentación que soporta los gastos realizados. A continuación, se 
detallan:  
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lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1542/2022 de fecha 29 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/527/2022 de 
fecha 05 de julio de 2022, al que se anexa oficio número CCS/DRP/188/2022 de fecha 05 de 
julio de 2022, emitido por la Coordinación de Comunicación Social, mediante los cuales se 
proporcionó evidencia justificativa que acredita los gastos de publicidad realizados; así como 
las cotizaciones por escrito a cuando menos tres personas y los contratos de prestación de 
servicios observados, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 151 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos, por concepto de 
compra de espacios publicitarios para la divulgación de los Programas y Acciones de 
Gobierno, mismos que fueron afectados en la partida 5136 Servicios de Comunicación Social 
y Publicidad, verificando un importe de $157,341,360.29, constatando que estuvieran 
respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que 
reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, además del 
apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), y se verificó que el proceso de adjudicación se realizó en apego a lo establecido en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 16 
fracciones II y III, 22, 32 fracción III y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; Primero y Segundo del 
Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Coordinación de Comunicación Social, para 
que realice contrataciones de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer 
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Resultado Núm. 153 Sin Observación  
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos en la cuenta contable 
5139 Otros Servicios Generales, por concepto de sentencias y resoluciones, del cual se 
seleccionó para su revisión un importe de $14,921,605.75 mismo que se fiscalizó al 100.00%, 
verificando que su contabilización estuviera respaldada con documentación que acreditó el 
gasto realizado, en apego a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y demás disposiciones que rigen en la materia, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 10, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción 
II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e 
Integración Presupuestaria”, “Devengo Contable” y “Consistencia”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Autocorrección de Gobierno del Estado  
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos en la partida 5139 Otros 
Servicios Generales, seleccionando para su revisión un importe de $844,147,966.00, el cual 
se fiscalizó al 100.00%; verificando lo pagos realizados por concepto de crédito fiscal 
derivado de Oficio Invitación 400-52-00-05-00-2021-002865 de fecha 03 de mayo de 2021, 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2017 y 2018, presentado al Servicio de 
Administración Tributaria, y los pagos derivados de la autocorrección a las declaraciones de 
Impuesto sobre la Renta de Sueldos y Salarios por los ejercicios fiscales 2020 y 2021, de los 
cuales un importe de $582,706,456.00 corresponde a impuestos por ISR Retenciones por 
Salarios, ISR Retenciones por Asimilados a Salarios e ISR Retenciones por Servicios 
Profesionales, un importe de $261,366,810.00 corresponde a pago de actualización y 
recargos y un importe de $74,700.00 a gastos de ejecución. A continuación, se detallan: 
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18 de marzo de 2021; y 13 de los Criterio Generales para la administración y ejercicio de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 27 de abril de 2017.  
 
Resultado Núm. 156 Sin Observación 
Se verificó que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
registró las transferencias realizadas al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del recurso federal del Ramo General 33, correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) por 
importe de $216,042,079.00, así como lo correspondiente al recurso estatal por importe de 
$92,682,052.00, en la cuenta contable 5211 Asignaciones al Sector Público, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo, fracción VII y 48 último párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; cláusula segunda primer y segundo párrafo del Convenio de 
Coordinación en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebrado entre el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa, 
relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 02 de marzo de 
2021; 56 y 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 157 Sin Observación 
Se verificó el expediente de la Licitación Pública Nacional LA-925002997-E1-2021, por 
concepto de prestación de servicios profesionales para la digitalización, indexación y captura 
jurídica del acervo registral de 50,000 folios reales electrónicos de la oficialía de Mazatlán, 
solicitado por la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la cual se 
derivó el contrato número GES 06/2021-16, ejerciendo durante el ejercicio fiscal 2021 un 
importe de $7,249,500.00 con recurso federal y estatal, verificando que el proceso de 
adjudicación y los pagos se encuentran soportados con la documentación comprobatoria y 
justificativa correspondiente; asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo resultado sin observación.  
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1352/2022 de fecha 15 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio STRC/SA/507/2022 de fecha 28 
de junio de 2022, al que se anexa oficio número SGG/CA01775/2022 de fecha 28 de junio de 
2022, emitido por la Secretaría General de Gobierno, mediante los cuales se proporcionó 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número 255, por importe de 
$30,000,000.00; así como Convenio de Colaboración celebrado entre la Comisión de 
Vivienda del Estado de Sinaloa y Gobierno del Estado de Sinaloa de fecha 05 de abril de 2021, 
que ampara el importe total transferido, por lo tanto, la observación se solventa.  
 
Resultado Núm. 159 Sin Observación  
Al analizar la póliza de diario número 187828, de fecha 30 de diciembre de 2021, por importe 
de $419,715,421.45, afectada a la cuenta contable 5211 Asignaciones al Sector Público, por 
concepto de subsidio de energía eléctrica a consumidores, se verificó que éste fue autorizado 
mediante oficio número SAF-AGF-120/2021, y se encuentra amparado mediante recibo de 
ingresos virtual número 2536017 de fecha 31 de diciembre de 2021, así como con el 
Convenio de colaboración para apoyo tarifario y reconocimiento de adeudo celebrado por el 
Gobierno del Estado de Sinaloa, la Comisión Federal de Electricidad, la CFE Suministrador de 
Servicios Básicos y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de fecha 27 de diciembre de 
2021, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 76 segundo párrafo y 81 
segundo y tercer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; así como lo señalado en cláusulas segunda y tercera del Convenio de colaboración 
para apoyo tarifario y reconocimiento de adeudo celebrado por el Gobierno del Estado de 
Sinaloa, la Comisión Federal de Electricidad, la CFE Suministrador de Servicios Básicos y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de fecha 27 de diciembre de 2021. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; así como lo señalado en la cláusula segunda del Convenio 
de Colaboración para el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa de fecha 15 de 
agosto de 2021; cláusulas primera, segunda y tercera del Anexo de Ejecución celebrado entre 
Gobierno del Estado de Sinaloa y la Secretaría de Educación Pública, para el Programa de 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa de fecha 01 de noviembre de 2021. 
 
Resultado Núm. 163 Sin Observación  
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos, por concepto de 
transferencia de recursos para la Operación de los Planteles de Telebachilleratos 
Comunitarios en el Estado de Sinaloa, por importe total de $65,434,907.00, de los cuales un 
importe de $32,717,453.50 corresponde a recurso federal y un importe de $32,717,453.50 a 
recurso estatal, mismos que fueron afectados a la cuenta contable 5211 Asignaciones al 
Sector Público, constatando que éstos fueron ministrados en tiempo y forma a la Secretaría 
de Educación Pública y Cultura, conforme lo señalado en la cláusula cuarta inciso c) del 
Convenio para la Operación de los Planteles de Telebachilleratos Comunitarios en el Estado 
de Sinaloa de fecha 18 de enero de 2021, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; así como lo señalado en la cláusula cuarta inciso c) del 
Convenio para la Operación de los Planteles de Telebachilleratos Comunitarios en el Estado 
de Sinaloa de fecha 18 de enero de 2021. 
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Resultado Núm. 170 Sin Observación 
Se verificó que se contara con un Padrón de Talleres de la industria y que éste incluyera el 
número y la identificación de talleres de la industria textil que participaron en la aplicación 
del Programa Anual para la Dotación Gratuita de Uniformes, Calzado Deportivo y Útiles 
Escolares, el cual se encuentra resguardado en sus bases de datos, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 
11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 9 fracción VI y 17 fracción VIII y 
Cuarto Transitorio de la Ley para la Dotación Gratuita de Uniformes, Calzado Deportivo y 
Útiles Escolares del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 171 Sin Observación 
Se verificó que el Programa para la Dotación Gratuita de Uniformes, Calzado Deportivo y 
Útiles Escolares, contara con Padrón de proveedores y que en éste se incluyera el número y 
la identificación de proveedores en materia de comercialización de uniformes escolares, así 
como padrón de útiles escolares, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 
11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 9 fracciones VI y VII y 17 fracción 
IX y Cuarto Transitorio de la Ley para la Dotación Gratuita de Uniformes, Calzado Deportivo 
y Útiles Escolares del Estado de Sinaloa. 
 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 
Se verificó el gasto ejercido por la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 
durante el ejercicio fiscal 2021, afectados al capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas, seleccionando para su revisión un importe de $41,131,457.63, del 
cual se fiscalizó un importe de $21,393,461.13, el cual representa el 52.01%, verificando que 
estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que 
reunieran los requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos se 
encontraran amparados con la documentación justificativa del gasto, así como el 
procedimiento de adquisición para las partidas, además del apego a lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 56, 57 y 94 de la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 
1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, 
XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
10 fracciones IV, XIV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 012 
de fecha 27 de enero de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1524/2022 de fecha 27 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/523/2022 de 
fecha 04 de julio de 2022, al que se anexa oficio número STRC/ST/340/2022, de fecha 01 de 
julio de 2022, emitido por la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, mediante 
el cual se proporcionaron los recibos firmados por concepto de vales de gasolina, mismos 
que amparan la recepción y distribución del combustible, por lo tanto, la observación se 
solventa. 
 
Resultado Núm. 179 Con Observación Solventada 
Al verificar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas a los recursos del 
3%, se detectaron pagos de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, 
por un importe de $3,971,984.00, por diversos conceptos, observándose que omiten 
proporcionar actas de entrega recepción, conforme lo establecido en las cláusulas de los 
contratos y/o convenios modificatorios celebrados, lo anterior derivado de que no se lleva 
un adecuado control de la documentación que justifica el gasto realizado. A continuación, se 
detallan: 
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1524/2022, de fecha 
27 de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número 
STRC/SA/523/2022, de fecha 04 de julio de 2022, al que se anexa oficio número 
STRC/ST/340/2022, de fecha 01 de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Transparencia 
y Rendición de Cuentas, mediante el cual se proporcionaron actas de entrega recepción, con 
las cuales acreditan la prestación de los servicios pagados, por lo tanto, la observación se 
solventa. 
 
Testigos Sociales 
 
Resultado Núm. 180 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas realizó 
pagos a los Testigos Sociales, seleccionando para su revisión un importe de $1,204,710.07, 
del cual se fiscalizó un importe de $788,878.40, que representa el 66.48%, se constató que 
los montos pagados se determinaron tomando como base la investigación de mercado sobre 
el precio por hora de los servicios de consultoría o asesoría, tal y como se establece en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; asimismo, 
se constató que los pagos se realizaron a las personas inscritas en el padrón de testigos 
sociales, obteniendo resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 40 fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 16 fracción IX y 20 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas publicado en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 012 de fecha 27 de enero de 2021. 
 
Resultado Núm. 181 Con Observación Solventada 
Al verificar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, por pagos a Testigos 
Sociales, se observa que por un importe de $721,054.41, omiten proporcionar testimonios 
emitidos por los testigos sociales que acredite su participación en los procedimientos de 
licitación pública, establecido en el artículo 40 fracción IX inciso c) de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, lo anterior derivado de que 
no llevan un adecuado control de la documentación que justifica los gastos realizados. A 
continuación, se detallan: 
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Resultado Núm. 182 Con Observación Solventada 
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante cotizaciones por escrito a cuando 
menos tres personas, por concepto de prestación de servicios para la transferencia de 
tecnologías de los sistemas plataforma tecnológica declaranet, la gestión completa de 
eventos entrega-recepción de funcionarios públicos y plataforma tecnológica, sistema 
estatal de denuncia ciudadana, adjudicada mediante contrato número GES 07/2021-15, por 
importe de $464,000.00, del cual la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas pagó 
en su totalidad durante el ejercicio fiscal 2021, se observa que omiten proporcionar 
cotización por escrito del proveedor al que se le adjudicó la adquisición realizada. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción II y 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 fracciones III, IV y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019; así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1706/2022 de fecha 13 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/641/2022, de 
fecha 24 de agosto de 2022, al que se anexan oficios número SAF/DAIF-0663/2022 y DByS-
1641/2022 de fecha 24 de agosto y 18 de julio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención 
a Instancias Fiscalizadoras y la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionan cotización por escrito del 
proveedor al que se le adjudicó la adquisición realizada mediante contrato número GES 
07/2021-15, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 183 Sin Observación 
Se verificó los procesos de adquisición realizados mediante Cotizaciones por escrito a cuando 
menos tres personas e Invitación a cuando menos tres personas, de los cuales la Secretaría 
de Transparencia y Rendición de Cuentas, realizó pagos durante el ejercicio fiscal 2021, por 
importe de $6,533,356.00, por diferentes conceptos, constatando que se realizaron en 
apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, así como que se obtuvieran las 
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5212 Transferencias Internas al Sector Público 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo, ejerció recursos públicos por 
Transferencias Internas al Sector Público, seleccionando para su revisión un importe de 
$5,176,705.52, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando su registro contable, que su 
contabilización estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reunieran los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la 
Federación; además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia, determinando lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 184 Sin Observación 
Al analizar las solicitudes de pago correspondientes al ejercicio fiscal 2021 afectadas a la 
cuenta contable 5212 Transferencias Internas al Sector Público, en las cuales se efectúa la 
ministración del recurso federal del Ramo General 33, correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), por importe de 
$5,176,705.52, se verificó su registro contable, y que las transferencias se encuentren 
soportadas con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos por la 
recepción de los recursos federales etiquetados transferidos a los Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 fracción I, 26 último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre 
de 2020; 30 último párrafo, 56 séptimo párrafo, 76 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, 
IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
5222 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos por concepto de 
Transferencias a Entidades Federativas y Municipios, seleccionando para su revisión un 
importe de $486,932,470.52, el cual se fiscalizó al 100.00%. De su análisis se determinó lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 185 Con Observación Solventada 
Al analizar las solicitudes de pago afectadas a la cuenta contable 5222 Transferencias a 
Entidades Federativas y Municipios, por un importe de $383,672,283.44, por concepto 
transferencias de recurso estatal de Apoyo financiero para que se destine única y 
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el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1352/2022 de fecha 15 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficios número STRC/SA/502/2022 y 
STRC/SA/627/2022, de fecha 29 de junio y 19 de agosto de 2022, a los que se anexan oficios 
número SAF/DAIF-0526/2022 y SAF-SSE-0324/2022 de fecha 28 y 27 de junio de 2022, y 
SAF/DAIF-0645/2022 y SAF-SSE-0397/2022 ambos de fecha 18 de agosto de 2022, emitidos 
por la Dirección de Atención a Instancias Fiscalizadoras y la Subsecretaría de Egresos, 
respectivamente, ambos de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales 
se proporcionaron 119 convenios celebrados entre Gobierno del Estado de Sinaloa y los 18 
Ayuntamientos, para el programa Apoyo Financiero para que se destine única y 
exclusivamente para cumplir con obligaciones que amenazan su solvencia financiera; sin 
embargo, no proporcionan 6 convenios los cuales corresponden a recursos transferidos al 
Ayuntamiento de Salvador Alvarado, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, proporcionó Convenio de Colaboración para 
infraestructura de fecha 17 de febrero de 2021, celebrado entre Gobierno del Estado de 
Sinaloa y el Ayuntamiento de Salvador Alvarado; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 186 Con Observación Solventada 
Del análisis realizado a los pagos efectuados por el Poder Ejecutivo durante el ejercicio fiscal 
2021, afectados a la cuenta contable 5222 Transferencias a Entidades Federativas y 
Municipios, se detectó que en solicitud de pago número 791053 de fecha 16 de diciembre 
de 2021, por importe de $413,400.00, por concepto de transferencia de recursos federales 
al Municipio de Culiacán, para el Proyecto Festivales Artísticos y Culturales del Municipio 
2021, observándose que omiten proporcionar Convenio celebrado entre el Gobierno del 
Estado de Sinaloa y el Municipio de Culiacán, que ampare la transferencia realizada, la cual 
fue pagada mediante cuenta bancaria Banorte S.A., número 1159892113 de fecha 20 de 
diciembre de 2021 y se encuentra soportada con Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) impreso, número 51222 de fecha 22 de diciembre de 2021, lo anterior derivado de 
que no llevan un adecuado control de la documentación que soporta los pagos efectuados. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 56 
séptimo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo estipulado en la cláusula 
Segunda inciso G) del acuerdo de coordinación celebrado entre la Secretaría de la Defensa 
Nacional y el Gobierno del Estado de Sinaloa, de fecha 08 de marzo de 2021. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1352/2022 de fecha 15 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio STRC/SA/495/2022 de fecha 23 
de junio de 2022 al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0525/2022 y SAF-TES-1059/2022, 
ambos de fecha 22 de junio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a Instancias 
Fiscalizadoras y la Dirección de Tesorería, respectivamente, ambas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionaron recibos oficiales, 
correspondientes a la asignación de recursos, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
5243 Ayudas Sociales a Instituciones 

Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos por concepto de 
Ayudas Sociales a Instituciones, seleccionando para su revisión un importe de $3,750,000.00, 
el cual se fiscalizó al 100.00%. De su análisis se determinó lo siguiente:  
 
Resultado Núm. 188 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo realizó transferencias de 
recurso estatal a la Sociedad Jardín Botánico de los Mochis I.A.P., por importe total de 
$3,750,000.00, correspondiente al Programa Educación Ambiental y Desarrollo del Parque 
Sinaloa, y Jardín Botánico del Benjamín Francis Johnston, mismo que se encuentra autorizado 
en el anexo 35 Asociaciones a Instituciones sin Fines de Lucro u Organismos de la Sociedad 
Civil, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
154 de fecha 23 de diciembre de 2020; asimismo, se constató que se encuentra registrado 
contablemente en la cuenta 5243 Ayudas Sociales a Instituciones, obteniendo resultado sin 
observación. 
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de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 
de enero de 2021. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1367/2022 de fecha 16 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/505/2022 de 
fecha 27 de junio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0523/2022 y DByS-
1402/2022, de fecha 27 y 22 de junio de 2022, de la Dirección de Atención a Instancias 
Fiscalizadoras y de la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionaron cotizaciones 
de tres personas correspondientes a los pagos efectuados con solicitudes de pago número 
759944, 766598, 768750, 778707, 781449 y 791634, y respecto a la solicitud de pago número 
777976, proporcionan documentos de acto de presentación y apertura de proposiciones de 
invitación a cuando menos tres personas, de fecha 20 y 27 de agosto de 2021, en las cuales 
se declaró desierta las invitaciones, en las que el único proveedor que presentó la propuesta 
fue al que se le adquirió el bien, por lo tanto, la observación se solventa.  
 
Resultado Núm. 192 Con Observación Solventada 
Al verificar la adquisición realizada mediante orden de compra número 494, misma que fue 
cubierta con solicitud de pago número 752424 de fecha 17 de febrero de 2021, por importe 
de $681,152.00, por concepto de adquisición de 40 computadoras de escritorio HP 280 G4, 
se detectó que éstas se encuentran registradas contablemente en la cuenta 1241 Mobiliario 
y Equipo de Administración y soportado con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso; sin embargo, se observa que omiten proporcionar cotizaciones por escrito a cuando 
menos tres personas que amparen el proceso de adjudicación realizado; asimismo, se 
observa que en el inventario de bienes se encuentran registrados a cargo de Servicios de 
Salud de Sinaloa, omitiendo proporcionar contrato de comodato que acredite que se 
encuentran asignados a dicho organismo, además que se encuentran registrados 
incorrectamente en la cuenta 1241 Mobiliario y Equipo de Administración debiendo 
registrarse en la cuenta 1293 Bienes en Comodato. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 17, 18, 19, 21, 22, 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre 
de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42, 55 primer párrafo 
y 94 fracciones III, VI, VIII, XX y XXIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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del Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32 y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; los 
montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, publicados en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 de enero de 2021; en el Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los 
Entes Públicos; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Entes Públicos” y “Revelación Suficiente”, emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1367/2022 de fecha 16 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/556/2022 de 
fecha 13 de julio de 2022, al que se anexan oficios número SAF-DAIF-0564/2022 y DByS-
1577/2022, de fecha 13 y 11 de julio de 2022, emitidos por la Dirección de Atención a 
Instancias Fiscalizadoras y de la Dirección de Bienes y Suministros, respectivamente, ambas 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante los cuales se proporcionaron 
cotizaciones por escrito de tres personas, contrato de comodato número 042/2021, 
celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y Servicios de Salud de Sinaloa de fecha 23 
de septiembre de 2021 que ampara el uso de los bienes muebles, así como póliza de diario 
número 171744 de fecha 19 de marzo de 2021, en la cual se realizó el registro en la cuenta 
1293 Bienes en Comodato, por lo tanto, la observación se solventa.  
 
Procesos de adjudicación por Invitación a cuando menos tres Personas, Licitación Pública 
y Acta Sesión 
 
Resultado Núm. 193 Sin Observación 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, registró 
contablemente diversas adquisiciones de bienes y activos intangibles, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2021, seleccionando para su revisión un importe ejercido de $1,472,498.78 
con recurso estatal, verificando los procesos de adjudicación se hayan realizado en apego a 
lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa constatando que se hayan obtenido las mejores 
condiciones de precio; asimismo, que se encontraran soportados con la documentación 
comprobatoria y justificativa correspondiente. A continuación, se detallan:  
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Hechos asentados en Acta Administrativa número OD03/CP.2021 de fecha 25 de agosto de 
2022. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 primer 
párrafo, 67 segundo párrafo, 79, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/1334/2022 de fecha 13 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/488/2022 de 
fecha 21 de junio de 2022, al que se anexa oficio número SEBIDES/CA/561/2022 de fecha 20 
de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante 
el cual se proporcionó respecto a la póliza de egreso número 0011, documento que acredita 
la recepción de los artículos adquiridos, solventando un importe de $19,649.65; sin embargo, 
no proporcionan la documentación que ampare la recepción y distribución del combustible 
correspondiente a las pólizas de egreso número 0008 y 0009, quedando sin solventar un 
importe de $300,000.00, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, proporcionó recibos debidamente 
firmados que acreditan la recepción y distribución del combustible adquirido, por importe 
de $300,000.00; por lo anterior, la observación se solventa. 
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año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 primer 
párrafo, 67 segundo párrafo, 79, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 12 
fracciones VII, IX y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; los 
montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 de enero de 2021; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/1334/2022 de fecha 13 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficios número STRC/SA/488/2022 y 
STRC/SA/501/2022 de fecha 21 y 27 de junio de 2022, a los que se anexan oficios número 
SEBIDES/CA/561/2022 y SEBIDES/CA/583/2022 de fecha 20 y 23 de junio de 2022 
respectivamente, ambos emitidos por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, 
mediante los cuales se proporcionó respecto a las pólizas número 0001, 0004, 0002, 0003, 
0005, 0007, 0018, 0019 y 0025 los recibos firmados, listados firmados de las personas que 
recibieron los apoyos con identificaciones oficiales y Clave Única de Registro de Población, 
actas de entrega recepción celebradas entre el proveedor y la Secretaría de Desarrollo Social, 
así como órdenes de compra, solventando un importe de $10,870,601.84; respecto a la 
póliza de egreso número 0012 proporcionan control de gasolina del mes de octubre de 2021, 
el cual carece de firmas de recibido, por lo que no se acredita la recepción y distribución del 
combustible; asimismo, omiten proporcionan las cotizaciones de cuando menos tres 
personas correspondientes a la póliza de egreso número 0007, quedando sin solventar un 
importe de $261,508.00, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, proporcionó recibos debidamente 
firmados que acreditan la recepción del combustible adquirido mediante la póliza de egreso 
número 0012, solventando un importe por $261,508.00; sin embargo, omiten proporcionar 
las cotizaciones de cuando menos tres personas correspondientes a la póliza de egreso 
número 0007, por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32 y 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa, publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 
de enero de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 203 Sin Observación 
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Invitación a cuando menos tres 
personas, GES-IN-21/2021 por concepto de adquisición de kits de estufas, adjudicada 
mediante contrato número GES 08/2021-20, por importe de $3,253,542.48, del cual la 
Secretaría de Desarrollo Social realizó pago en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2021, 
constatando que se realizó en apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, y 
que se encontraran soportados con la documentación comprobatoria, obteniendo resultado 
sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32 y 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 primer 
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párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa, publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 
de enero de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 204 Sin Observación 
 Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Licitación Pública Nacional GES 
03/2021 por concepto de prestación de servicios de renta de mobiliario para las Jornadas de 
Apoyo Puro Sinaloa, adjudicada mediante contrato número GES 02/2021-5, por importe de 
$4,252,560.00, del cual la Secretaría de Desarrollo Social realizó pagos durante el ejercicio 
fiscal 2021, por importe de $1,085,760.00, constatando que se realizó en apego a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa, y que se encontraran soportados con la documentación 
comprobatoria y justificativa correspondiente, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 16 fracciones II y III, 22, 32 y 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 101 de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa, publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 
de enero de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 
1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 
92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 12 fracción VI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 085 de fecha 05 de julio de 2017; cláusulas sexta, séptima, octava y novena 
de los Convenios de Concertación celebrados entre Gobierno del Estado de Sinaloa, a través 
de la Secretaría de Agricultura y la Unión Ganadera Regional de Sinaloa; así como lo señalado 
en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1376/2022, de fecha 
17 de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC-
SA-513/2022, de fecha 29 de junio de 2022, al que se anexa oficio número 
SAyG/DDA/028/2022, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, mediante el cual se proporcionó respecto a las pólizas PE-2645, PE-6775 y PE-
8135, 106 expedientes que incluyen identificación oficial y CURP, en cuanto a las pólizas PE-
8815, PE-105 y PE-4455, proporcionaron padrón de productores; sin embargo, no envían la 
documentación comprobatoria y justificativa, por lo tanto, la observación persiste.  
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, proporcionó documentación comprobatoria y 
justificativa que ampara los apoyos otorgados a algunos beneficiarios por importe de 
$31,516,627.77; sin embargo, no proporcionó la totalidad de la documentación 
comprobatoria y justificativa por importe de $208,570.63, por lo tanto, la observación 
persiste. 
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AECF-PE-0012022-2021-PR-205-16 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 206 Con Observación Solventada  
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas al Programa de Siniestros Agropecuarios 
en Zonas Temporaleras, se detectó que en póliza número PE-8127, de fecha 04 de octubre 
de 2021, se efectuó un pago, por importe de $15,000,007.94, mediante transferencia 
bancaria realizada el día 04 de octubre de 2021, de la cuenta bancaria número 
320509080101, del Banco Banbajio, S.A., observándose que omiten proporcionar evidencia 
justificativa consistente en pólizas de Seguro Agrícola Catastrófico, de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula tercera del contrato número GES 09/2021-15, celebrado entre 
Gobierno del Estado de Sinaloa y la empresa aseguradora, lo anterior derivado de que no 
llevan un adecuado control de la documentación que soporta los gastos realizados. 
  
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 
23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 
y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 085 
de fecha 05 de julio de 2017; cláusula tercera del contrato número GES 09/2021-15 de fecha 
24 de septiembre de 2021, celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y la empresa 
aseguradora; así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1376/2022, de fecha 
17 de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC-
SA-513/2022, de fecha 29 de junio de 2022, al que se anexa oficio número 
SAyG/DDA/028/2022, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, mediante el cual se proporcionaron las pólizas de seguro agrícola catastrófico, 
por lo tanto, la observación se solventa. 
 

Resultado Núm. 207 Sin Observación 
Al analizar las pólizas de egreso, proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, del Programa de Organizaciones de los Productores 
Agropecuarios, por importe de $4,987,145.00, por concepto de apoyos económicos a las 
distintas organizaciones agropecuarias para gastos de operación, se verificó que su 
contabilización estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y que éstas se encontraran amparadas con la documentación justificativa del gasto, además 
del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
42, 56, 57 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 
segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 12 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 085 de fecha 05 de julio de 2017; cláusula séptima de 
los convenios de concertación celebrados entre Gobierno del Estado de Sinaloa a través de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería y las organizaciones; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
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10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 
último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, 
XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 085 de fecha 05 de julio de 
2017; cláusula cuarta del Contrato de prestación de servicios celebrados entre el Gobierno 
del Estado y los prestadores de servicios; así como lo señalado en el Acuerdo donde se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC).  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1376/2022, de fecha 
17 de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC-
SA-513/2022, de fecha 29 de junio de 2022, al que se anexa oficio número 
SAyG/DDA/028/2022, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, mediante el cual se proporcionaron Informes de actividades realizadas, 
informes finales y Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, solventando 
un importe total de $1,713,000.00; sin embargo, no envían Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) impresos, de las pólizas número CH-1, CH-38, CH-47, CH-87, CH-92 y CH-
132, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, proporcionó Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos correspondientes a las pólizas número CH-1, CH-47 y CH-92, 
solventando en cuanto a estas pólizas; sin embargo, omiten proporcionar Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, de las pólizas número CH-38, CH-87 y CH-132, 
por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-210-18 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 
10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 
último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, 
XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 085 de fecha 05 de julio de 
2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1376/2022, de fecha 
17 de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC-
SA-513/2022, de fecha 29 de junio de 2022, al que se anexa oficio número 
SAyG/DDA/028/2022, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, mediante el cual se proporcionaron Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, solventando un importe de $1,237,500.00; sin embargo, no envían 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, de las pólizas número CH-182, 
CH-183, CH-186, CH-188, CH-189, CH-190, CH-191, CH-193, CH-194 y CH-195, quedando sin 
solventar un importe de $112,500.00, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, proporcionó Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, mismos que amparan los pagos efectuados mediante pólizas 
número CH-182, CH-183, CH-186, CH-188, CH-189, CH-190, CH-191, CH-193, CH-194 y CH-
195, por importe total de $112,500.00; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 212 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas al Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria, se detectan pagos a diferentes prestadores de servicios, por concepto de 
pago de Honorarios Asimilados a Salarios, observándose que omiten proporcionar los 
respectivos contratos en los cuales se plasmaron las condiciones pactadas entre la Secretaría 
y el trabajador, que amparen los pagos efectuados. A continuación, se detallan: 
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la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10, 11 y 27 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 segundo 
párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 12 fracción VI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 085 de fecha 05 de julio de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde 
se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC).  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficios número ASE/AUD/B/1376/2022 y 
ASE/AUD/B/1808/2022 de fechas 17 de junio y 28 de julio de 2022, respectivamente, ambos 
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación observada, en 
respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficios números STRC-SA-513/2022 y STRC-SA-
601/2022, de fechas 29 de junio y 09 de agosto de 2022, a los que se anexan oficios número 
SAyG/DDA/028/2022 y SAyG/ECS/026/2022, de fechas 28 de junio y 09 de agosto de 2022, 
ambos emitidos por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, mediante los cuales se 
proporcionó bitácora de combustible la cual contiene las firmas de elaboró y autorizó el 
reporte; sin embargo, carece de firmas por parte de la persona que lo recibió, por lo que no 
se acredita la recepción y distribución del combustible, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, proporcionó bitácoras de combustible 
debidamente firmadas, mismas que acreditan la recepción y distribución del combustible 
adquirido; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Procesos de adquisición solicitados por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
Se verificaron los procesos de adquisición realizados mediante Cotizaciones por escrito a 
cuando menos tres personas, Licitación Pública Nacional y Acta Sesión, de los cuales la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, realizó pagos durante el ejercicio fiscal 2021, por 
importe de $40,349,857.94, por diferentes conceptos, a efecto de constatar que se 
realizaron en apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; asimismo se revisó que se 
hayan obtenido las mejores condiciones de precio, y que se encontraran soportados con la 
documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. A continuación, se detallan: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 22 y 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 15 fracciones X, XI, 
XII, XVI y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 145 de fecha 17 de noviembre de 2017; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1383/2022 de fecha 20 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/500/2022 de 
fecha 27 de junio de 2022, al que se anexa oficio número SOP-DESO/507/2022 de fecha 24 
de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Obras Públicas, mediante el cual se 
proporcionó documento que ampara la recepción del bien adquirido; así como resguardo 
debidamente firmado por el responsable del bien, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
Secretaría de Economía 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la Secretaría de Economía ejerció recursos públicos en 
diversos programas estatales, seleccionando para su revisión un monto de $302,400,000.00, 
del cual se fiscalizó un importe de $299,635,469.12, que representa el 99.09%; verificando 
que se haya ejercido de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran 
los requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos se encontraran 
amparados con la documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de 
adquisición para las partidas, además del apego a lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). De su análisis, se determinó lo 
siguiente: 
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Resultado Núm. 217 Sin Observación 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas a diversos programas, por importe de 
$254,013,023.14, se constató que su contabilización estuviera respaldada con 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, además del apego a lo que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la 
materia, asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado 
sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción 
IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 
56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracciones VII, VIII, X y 
XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 016 de fecha 05 de febrero de 2018; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 218 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas a diferentes programas, se detectaron 
pagos a diversos proveedores, por concepto de compra de vales electrónicos de 
combustible, observándose que por un importe de $340,000.00 omiten proporcionar 
evidencia justificativa, que ampare la recepción y distribución del combustible, lo anterior 
derivado de que no llevan un adecuado control de la documentación que justifica los gastos 
realizados. A continuación, se detallan: 
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Resultado Núm. 220 Con Observación Solventada 
Al verificar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas al programa Desarrollo de Franquicias, se 
detectó que en póliza de egreso número 1 de fecha 08 de julio de 2021, se efectuó pago por 
importe de $250,000.00 a un proveedor, por concepto de servicio de consultoría 
especializada para desarrollo de 5 modelos de Franquicias, según Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) impreso número CB3E6E18, de fecha 05 de julio de 2021, mismo que fue 
cubierto mediante transferencia bancaria el día 08 de julio de 2021, de la cuenta bancaria 
número 112913968, del banco BBA Bancomer, S.A., observándose que omiten proporcionar 
evidencia justificativa consistente en carta entrega recepción de cumplimiento satisfactorio 
por cada una de las empresas, que acredite la prestación de servicio pagado, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado de Entregables Finales de Proyectos de las Reglas de Operación 
Desarrolla tu Modelo de Franquicias, lo anterior derivado que no llevan un adecuado control 
de la documentación que justifica el gasto realizado. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 16 fracciones VI, VII y XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 016 de fecha 05 de febrero de 2018; Apartado de Entregables Finales de Proyectos 
de las Reglas de Operación Desarrolla tu Modelo de Franquicias, del Programa Desarrollo de 
Franquicias; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1517/2022 de fecha 27 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/525/2022 de 
fecha 05 de julio de 2022, al que se anexa oficio número SE/CA-0336/2022, de fecha 04 de 
julio de 2022, emitido por la Secretaría de Economía, mediante el cual se proporcionaron 
actas de entrega recepción de satisfacción de cada una de las franquicias, con lo cual se 
acredita el gasto realizado, por lo tanto, la observación se solventa. 
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Resultado Núm. 221 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas al Programa Reactivación Económica de 
Mipymes Sinaloense, se detectó que en póliza de egreso número 1, de fecha 14 de abril 2021, 
se efectuó pago del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, número 
C73FB7F8 de fecha 13 de abril de 2021, por un importe de $375,000.00, a un proveedor, por 
concepto de programa de capacitaciones especializadas en líneas en busca de potencializar 
el nivel de competitividad de los restauranteros, observándose que omiten proporcionar las 
cotizaciones por escrito de cuando menos tres personas, que soporten el proceso de 
adjudicación realizado. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 
de fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracciones I, II y 
III, y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 16 fracciones VII, VIII y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 016 de fecha 05 
de febrero de 2018; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1517/2022, de fecha 
27 de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número 
STRC/SA/525/2022, de fecha 05 de julio de 2022, al que se anexa oficio número SE/CA-
0336/2022, de fecha 04 de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Economía, mediante 
el cual se proporcionaron las cotizaciones de tres personas que amparen el proceso de 
adjudicación realizado, por lo tanto, la observación se solventa. 
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Resultado Núm. 222 Sin Observación  
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas al programa Fosin Productivo/Fosin 
Microcréditos, por un importe de $15,600,000.00, por pagos efectuados a Red Fosin A.C., de 
los cuales un importe de $8,000,000.00 se transfirió con la cuenta número 112961261 y un 
importe de $7,600,000.00 con la cuenta número 116572154 ambas del banco BBVA 
Bancomer, S.A., verificando que su contabilización estuviera respaldada con Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, además del apego a lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia, asimismo, se 
verificó selectivamente que se contara con los contratos celebrados con los proveedores que 
desarrollaron los proyectos con recursos del Programa, establecido en la cláusula cuarta del 
Convenio de Administración de recursos de fecha 07 de enero de 2021, celebrado entre la 
Secretaría de Economía y Red Fosin, A.C., además, se realizó consulta de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 33, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57, 62 y 94 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre 
de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 
fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; cláusula cuarta del Convenio de Administración de 
Recursos, celebrado entre la Secretaría de Economía y Red Fosin, A.C., de fecha 07 de enero 
de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 223 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, afectadas al programa Apoyo a Incrementar la 
Empleabilidad, por un importe de $14,000,000.00, por pagos efectuados a la Dirección del 
Sistema Estatal del Empleo y Productividad, se observa que omiten proporcionar los 
contratos celebrados con los proveedores que desarrollaron los proyectos con recursos el 
Programa, conforme a lo establecido en la cláusula quinta del Convenio de Administración 
de Recursos de fecha 06 de enero de 2021, celebrado entre la Secretaría de Economía y la 

























  

        

Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

330 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2021 

 

30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 14 fracciones 
X, XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 050 de fecha 21 de abril de 2017; cláusulas 
sexta inciso f) y séptima cuarto párrafo de los Convenios celebrados entre el Gobierno del 
Estado de Sinaloa y los diferentes beneficiarios del Programa Estatal de Playas Limpias 2021 
del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1626/2022 de fecha 07 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/554/2022 de 
fecha 13 de julio de 2022 al que se anexa oficio número SEBIDES/CA/666/2022 de fecha 12 
de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante 
el cual respecto a las pólizas número EPL0000120, EPL0000121 y EPL0000118 proporcionó 
documentación justificativa por la prestación de servicios por certificación de playas y 
auditoría de vigilancia bajo la norma, con lo cual acreditan el gasto realizado, solventando un 
importe de $294,048.00; sin embargo, respecto a la póliza EPL0000133 no proporcionan 
evidencia que acredite el gasto, quedando sin solventar un importe de $50,000.00, por lo 
tanto, la observación persiste. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PO-228-01 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la 
revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Estatal, por haber 
realizado pago por concepto de aportación para certificación de playas, sin contar con 
informe mensual de actividades y recursos ejercidos, así como informes finales los cuales 
acrediten el gasto realizado. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-228-20 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1390/2022 de fecha 21 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/506/2022 de 
fecha 28 de junio de 2022, al que se anexa oficio número SEBIDES/CA/589/2022 de fecha 27 
de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante 
el cual se proporcionó acta de entrega recepción y resguardos debidamente firmados; sin 
embargo, la adquisición del equipo, no se encuentra autorizada para ejercerse con recursos 
del Programa, conforme lo establece el numeral 3 segundo párrafo de las Reglas de 
Operación del Programa de Prevención y Combate de Incendios Forestales para el ejercicio 
fiscal 2021, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, aclaran que el equipo adquirido, se 
utilizó para el Programa de Prevención y Combate de Incendios Forestales; por lo anterior, 
la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 230 Sin Observación 
Del análisis realizado a la integración de 23 expedientes de beneficiarios seleccionados, a los 
cuales se les otorgó apoyos por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con recursos 
del Programa Prevención y Combate de Incendios Forestales del Estado de Sinaloa, para el 
ejercicio fiscal 2021, se constató que éstos se encuentran debidamente integrados conforme 
a lo señalado en el numeral 2.3.1 de las Reglas de Operación del Programa Prevención y 
Combate de Incendios Forestales del Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2021, 
publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 028 de fecha 05 de marzo 
de 2021, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 14 fracciones X, XII y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 050 de fecha 21 de abril de 2017; numeral 2.3.1 de las 
Reglas de Operación del Programa Prevención y Combate de Incendios Forestales del Estado 
de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 028 de fecha 05 de marzo de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
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“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1390/2022 de fecha 21 
de junio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/506/2022 de 
fecha 28 de junio de 2022, al que se anexa oficio número SEBIDES/CA/589/2022 de fecha 27 
de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante 
el cual se proporcionó un informe final de acciones y actividades realizadas del Programa de 
Prevención y Combate de Incendios Forestales del Estado de Sinaloa y del Programa Sanidad 
Forestal del Estado de Sinaloa, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 232 Con Observación Solventada 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo 
Sustentable, correspondientes al recurso ejercido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable durante el ejercicio fiscal 2021, afectadas al Programa Cuarta Etapa de 
Paisajismo de Paleta Vegetal en el Parque Central de Mazatlán, se detectó que en póliza 
número EPV0000001 de fecha 26 de abril de 2021, se efectúo un pago a la Sociedad Botánica 
y Zoológica de Sinaloa, I.A.P., por importe de $1,107,847.90, realizado mediante 
transferencia número 037307 en fecha 26 de abril de 2021, con cuenta bancaria número 
0116704654, del banco BBVA Bancomer, S.A., observándose que omiten anexar evidencia 
justificativa del gasto, consistente en documento que acredite la entrega por parte del 
proveedor; asimismo, omiten proporcionar Convenio celebrado entre Gobierno del Estado 
de Sinaloa, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y la Sociedad Botánica y 
Zoológica de Sinaloa, I.A.P., para el ejercicio fiscal 2021, lo anterior derivado de que no se 
llevó un adecuado control de la documentación que justifica los gastos realizados. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa número OD03/CP.2021 de fecha 25 de agosto de 
2022. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44, 67 y 70 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción 
IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 56, 
57 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado 
de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 12 primer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo 
párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria del Estado de Sinaloa; 14 fracciones X, XII y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 050 de fecha 21 de abril de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficios número ASE/AUD/B/1390/2022 de fecha 
21 de junio del 2022 y ASE/AUD/B/1626/2022 de fecha 07 de julio de 2022, ambos emitidos 
por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación observada, en respuesta el 
Poder Ejecutivo presentó oficios número STRC/SA/506/2022 y STRC/SA/554/2022, de fechas 
28 de junio y 13 de julio de 2022, respectivamente, a los que se anexan oficios número 
SEBIDES/CA/589/2022 y SEBIDES/CA/666/2022, de fechas 27 de junio de 2022 y 12 de julio 
de 2022, respectivamente, ambos emitidos por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo 
Sustentable, mediante los cuales se proporcionó Convenio de Colaboración número 
SBZS200722CONVCOLAB-JUR2064 de fecha 03 de agosto de 2020, celebrado entre Gobierno 
del Estado de Sinaloa, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y la Sociedad 
Botánica y Zoológica de Sinaloa, I.A.P., para la transferencia de recursos públicos para el 
Desarrollo del Proyecto de Paisajismo de Paleta Vegetal para el Interior del Parque Central 
Mazatlán, correspondientes a la primera, segunda y tercera etapa del proyecto, así como 
evidencia de dichas etapas; sin embargo, no proporcionó Convenio y evidencia que acredite 
los trabajos realizados correspondientes a la Cuarta etapa de Paisajismo de Paleta Vegetal 
en el Parque Central de Mazatlán, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, proporcionó Proyecto de Paisajismo 
de Paleta Vegetal para el Interior del Parque Central Mazatlán de la etapa 4 con anexo 1, 2 y 
3, acta de entrega recepción de fecha 15 de julio de 2021, con lo cual se acredita los trabajos 
realizados y Convenio de Colaboración celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y la Sociedad Botánica y Zoológica de 
Sinaloa, I.A.P., para la transferencia de recursos públicos para el Desarrollo del Proyecto de 
Paisajismo de Paleta Vegetal para el Interior del Parque Central Mazatlán, de la etapa 4 del 
Parque Central Mazatlán, de fecha 29 de enero de 2021; por lo anterior, la observación se 
solventa. 
 
Resultado Núm. 233 Con Observación Solventada 
Del análisis realizado a la integración de 20 expedientes de beneficiarios seleccionados, a los 
cuales se les otorgó apoyos por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con recursos 
del Programa Sanidad Forestal del Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2021, se observa 
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que los expedientes no se encuentran debidamente integrados ya que omiten anexar el 
formato de solicitud dirigida al titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y copia de 
documento legal con el que acredita la legal posesión de la propiedad, conforme a los 
requisitos señalados en el numeral 2.3.1 de las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
Forestal del Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 028 de fecha 05 de marzo de 2021.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 14 fracciones X, XII y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 050 de fecha 21 de abril de 2017; numeral 2.3.1 de las 
Reglas de Operación del Programa de Sanidad Forestal del Estado de Sinaloa, para el ejercicio 
fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 028 de fecha 
05 de marzo de 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1626/2022 de fecha 07 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/554/2022 de 
fecha 13 de julio de 2022, al que se anexa oficio número SEBIDES/CA/666/2022, de fecha 12 
de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante 
el cual se proporcionó en relación a los 20 expedientes de beneficiarios seleccionados para 
revisión, los formatos de solicitud dirigidos al titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y las Actas de Asamblea General de Ejidatarios de los Ejidos San José de los 
Hornos y Surutato, con lo cual se acredita la legal posesión de la propiedad, por lo tanto, la 
observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 234 Con Observación  
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo 
Sustentable, correspondientes al recurso ejercido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable durante el ejercicio fiscal 2021, afectadas a diferentes programas, se detectaron 
pagos a diversos proveedores por un importe de $465,968.90, observándose que omiten 
anexar evidencia justificativa del gasto, consistente en oficio de comisión, documento que 
acredite la recepción del bien y/o prestación del servicio, listado firmado de las personas 
beneficiadas, así como resguardos debidamente firmados, lo anterior derivado que no se 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 56, 57 y 94 de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 
y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 
de diciembre de 2020; 1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, 
XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 14 
fracciones X, XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 050 de fecha 21 de abril de 
2017; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Devengo Contable”, emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); y lo señalado en el procedimiento de 
viáticos y pasajes del Manual de Procedimientos del Área de Administración de Recursos 
Financieros de la Subsecretaría de Administración, publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, número 019 de fecha 13 de febrero de 2015.  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficios número ASE/AUD/B/1390/2022 y 
ASE/AUD/B/1626/2022 de fechas 21 de junio y 07 de julio de 2022, ambos emitidos por la 
Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación observada, en respuesta el Poder 
Ejecutivo presentó oficios número STRC/SA/506/2022 y STRC/SA/554/2022 de fechas 28 de 
junio y 13 de julio de 2022, a los que se anexan oficios número SEBIDES/CA/589/2022 y 
SEBIDES/CA/666/2022, de fechas 27 de junio y 12 de julio de 2022, respectivamente, ambos 
emitidos por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante los cuales se 
proporcionó respecto a las pólizas EPL0000064, EPL0000092, EPL0000093, EPL0000097, 
EPL0000119, EIE0000075, EIE0000076, EIE0000098, ESF0000027, ESF0000028, ESF0000029 
y EBF0000003, las actas de entrega recepción, documentos que acreditan la entrega 
recepción del material, listado firmado de la distribución del material y resguardos 
debidamente firmados, solventando un importe de $437,084.90; sin embargo, respecto a la 
póliza número EPL0000060 envían fotografía la cual no corresponde con el gasto realizado, 
en relación a la póliza EPL0000051 no proporcionan documento que acredite la prestación 
del servicio, y respecto a la póliza EPL0000053 proporcionan memorándum en el cual 
solicitan el pago de viáticos; sin embargo, omiten proporcionar oficio de comisión en el que 
se especifique el periodo y lugar de la comisión, quedando sin solventar un importe de 
$28,884.00, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, respecto a las pólizas de egreso 
número EPL0000060 y EPL0000051, proporcionó evidencia con lo cual acredita el gasto 
realizado correspondiente al Programa de Playas Limpias, solventando un importe de 
$20,184.00; quedando pendiente un importe de $8,700.00 en relación a la póliza número 
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Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, número 050 de fecha 21 de abril de 2017; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1390/2022 de fecha 21 
de junio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/506/2022 de 
fecha 28 de junio de 2022, al que se anexa oficio número SEBIDES/CA/589/2022, de fecha 27 
de junio de 2022, emitido por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante 
el cual se proporcionó respecto a las pólizas EPL0000065, EPL0000036, EIE0000094, 
ESF0000023, ESF0000026, ESF0000004 y EBF0000001 recibos debidamente firmados que 
amparan la recepción y distribución del combustible, solventando un importe de 
$373,779.00; sin embargo, en relación a la póliza número EIE0000070 no proporcionó 
documento que ampare la recepción y distribución del combustible, quedando sin solventar 
un importe de $250,000.00, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, proporcionó recibos debidamente 
firmados que acreditan la recepción y distribución del combustible adquirido, por importe 
de $250,000.00; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 237 Con Observación Solventada 
Al analizar la póliza de egreso número ECT0000001 de fecha 15 de octubre de 2021, 
proporcionada por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, correspondiente al 
recurso ejercido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, durante el ejercicio 
fiscal 2021, afectada al Programa Credencialización de Transporte Público 2021, se detectó 
pago a un proveedor, por importe de $15,864.00, observándose que omiten proporcionar el 
contrato número GES 08/2021-9, celebrado entre el Gobierno del Estado de Sinaloa, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y el proveedor, en el cual se establezcan las 
condiciones pactadas. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1677, 1678, 1679 y 1719 
del Código Civil para el Estado de Sinaloa; 2, 41, 56, 57 y 94 de la Ley de Ingresos y 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre 
de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 5 B. fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración 
de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el 
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1626/2022 de fecha 07 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/554/2022 de 
fecha 13 de julio de 2022, al que se anexa oficio número SEBIDES/CA/666/2022, de fecha 12 
de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, mediante 
el cual se proporcionó el contrato número GES 08/2021-9 de fecha 13 de agosto de 2021, 
celebrado entre el Gobierno del Estado de Sinaloa, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y el proveedor, en el cual se establecen las condiciones pactadas, por lo tanto, 
la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 238 Sin Observación 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo 
Sustentable, correspondientes al recurso ejercido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable durante el ejercicio fiscal 2021, afectadas al Programa Integral de Mejoramiento 
de la Vivienda y el Entorno, por un importe de $5,000,000.00, por pagos efectuados para el 
mejoramiento de la vivienda y el entorno urbano en Topolobampo, Ahome, Sinaloa y del 
conjunto urbano Infonavit Cañadas en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, se verificó que su 
contabilización estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reunieran los requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación y que 
éstos se encontraran amparados con la documentación justificativa en apego a lo establecido 
en la cláusula Tercera numeral II incisos f), g) e i) del Convenio de Colaboración para el 
Programa Integral de Mejoramiento de la Vivienda y el entorno Urbano celebrado entre 
Gobierno del Estado de Sinaloa a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y el 
proveedor, además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó 
selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 56, 57 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer 
párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, 
XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 14 fracciones X, 
XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 050 de fecha 21 de abril de 2017; así como 
lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Devengo Contable”, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y cláusula Tercera numeral II incisos f), g) e i) 
del Convenio de Colaboración para el Programa Integral de Mejoramiento de la Vivienda y el 
entorno Urbano de fecha 30 de octubre de 2019, celebrado entre Gobierno del Estado de 
Sinaloa a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y el proveedor. 
 
Resultado Núm. 239 Sin Observación 
Al analizar la póliza de egreso número EAF-2 de fecha 19 de enero de 2021, proporcionada 
por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, correspondiente al recurso ejercido 
por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, durante el ejercicio fiscal 2021, 
afectada al Programa Estudio para Análisis de Modelo Financiero, por importe de 
$633,708.00, por concepto de consultoría para el análisis y elaboración del modelo 
financiero de la primera etapa del proyecto Sistema Integral del Transporte, se verificó que 
su contabilización estuviera respaldada con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, que reuniera los requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación y que 
éste se encontrara amparado con la documentación justificativa del gasto, además del apego 
a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que 
rigen en la materia; asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 
de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1, 6, 8 fracciones II y VI, 11 fracciones IX y 
XI, 17 fracción III y 19 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 043 de fecha 
05 de abril de 2017; inciso a) de las cláusulas séptima y décima primera del Convenio de 
Concertación celebrado entre la Secretaría de Pesca y Acuacultura de Gobierno del Estado 
de Sinaloa y el Instituto Sinaloense de Acuacultura y Pesca (ISAPESCA), e inciso F del anexo 
técnico de dicho convenio; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia Económica” 
y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1627/2022 de fecha 07 
de julio de 2022 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/567/2022 de 
fecha 14 de julio de 2022, al que se anexa oficio SPyA/ST/287/2022 de fecha 13 de julio de 
2022 emitido por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, mediante el cual se proporcionaron 
los proyectos ejecutivos para el Desazolve de canal de Navegación “Los Pozos, Laguna 
Huizache, Municipio de Rosario, Sinaloa”; El Puyeque, Laguna Majahual, Municipio de 
Rosario, Sinaloa“ y “La Estacada a Puerta México, Laguna Agua Dulce, Municipio de 
Escuinapa, Sinaloa”, avance de informes, acta de finiquito de obra y acta finiquito y entrega 
recepción final de los proyectos ejecutivos, por lo tanto, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 244 Sin Observación  
Al verificar las pólizas de egreso, así como la documentación proporcionada por la Secretaría 
de Pesca y Acuacultura, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, de los Programas de Apoyo 
a la Pesca Deportiva para el Estado de Sinaloa, Ejercicio 2021 y Programa de Adquisición de 
Artes de Pesca y Cultivo, por importe de $268,959.21 y de $1,222,222.19, respectivamente, 
por concepto de apoyos para artículos deportivos de pesca, se verificó que se hayan ejercido 
de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera respaldada con 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos 
que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos se encontraran amparados con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición para las 
partidas, además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó selectivamente la 
consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y Anexos, publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de fecha 23 de diciembre de 2020; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 
y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 1, 6, 8 fracciones II y VI, 11 fracciones IX y XI, 17 fracción III, 19 fracción XII, 23 
fracciones II y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 043 de fecha 05 de abril de 2017; 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la 
Pesca Deportiva para el Estado de Sinaloa, Ejercicio 2021, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 008 de fecha 18 de enero de 2021; Convocatoria del Programa 
de apoyo a la Pesca Deportiva para el Estado de Sinaloa, Ejercicio 2021; Acuerdo mediante 
el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Adquisición de Artes de 
Pesca y Cultivo, para el Estado de Sinaloa, ejercicio fiscal 2021, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 18 de enero de 2021; Convocatoria del 
Programa de Adquisición de Artes de Pesca y Cultivo para el Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 
2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 245 Con Observación  
Al verificar las pólizas de egreso y la documentación proporcionada por la Secretaría de Pesca 
y Acuacultura, correspondientes al Programa de Repoblación de Embalses y Presas para el 
Estado de Sinaloa, ejercicio fiscal 2021, por concepto de apoyos económicos para la 
adquisición de alevines de tilapia, por importe de $7,522,500.00, se observa que omiten 
proporcionar documentación que soporte los apoyos otorgados, consistente en carta de 
aprobación entre la Secretaría de Pesca y Acuacultura y los beneficiarios del programa, así 
como la cotización a nombre del beneficiario, emitida por el proveedor elegido, de acuerdo 
a lo establecido en el inciso d) Mecánica de Operación, numeral 2 Formalización de Apoyos, 
fracción ll, de la Convocatoria del Programa de Repoblación de Embalses y Presas para el 
Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2021, lo anterior derivado de que no se llevó un adecuado 
control de la documentación que acredite los apoyos otorgados. A continuación, se detallan: 
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segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 
de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1, 6, 8 fracciones II y VI, 11 fracciones IX y 
XI, 17 fracción III y 19 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 043 de fecha 
05 de abril de 2017; numeral 3.2.2. del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas 
de Operación del Programa de Repoblación de Embalses y Presas para el Estado de Sinaloa, 
Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 014 
de fecha 01 de febrero de 2021; inciso d) Mecánica de Operación, numeral 2 Formalización 
de Apoyos, fracción ll, de la Convocatoria del Programa de Repoblación de Embalses y Presas 
para el Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2021; así como lo señalado en el Acuerdo por el 
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1627/2022 de fecha 07 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/567/2022 de 
fecha 14 de julio de 2022, al que se anexa oficio SPyA/ST/287/2022 de fecha 13 de julio, 
emitido por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, mediante el cual se proporcionó diversa 
documentación correspondiente a otros programas; sin embargo, respecto al Programa de 
Repoblación de Embalses y Presas para el Estado de Sinaloa, ejercicio fiscal 2021, no se 
proporcionó la documentación solicitada, por lo tanto, la observación persiste. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PO-245-04 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $7,522,500.00 (siete millones quinientos veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Estatal, por haber otorgado apoyos económicos para la adquisición de 
alevines de tilapia, sin contar con la documentación que soporte los apoyos otorgados. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-245-23 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Resultado Núm. 246 Con Observación Solventada 
Al verificar las pólizas de egreso así como la documentación proporcionada por la Secretaría 
de Pesca y Acuacultura, correspondiente al Programa de Repoblación de Embalses y Presas 
para el Estado de Sinaloa, ejercicio fiscal 2021, se detectó que en póliza de egreso número 
ERE 0000020, del 20 de julio de 2021, soportada mediante Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) impreso número CB9CE, de fecha 19 de julio de 2021, por importe de 
$350,000.00, por concepto de suministro de alevines de tilapia, observándose que omiten 
proporcionar Contrato de Cesión de derechos entre el beneficiario y la Federación que 
ampare el pago realizado a la federación.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 
de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1, 6, 8 fracciones II y VI, 11 fracciones IX y 
XI, 17 fracción III y 19 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 043 de fecha 
05 de abril de 2017; numeral 3.2.2. del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas 
de Operación del Programa de Repoblación de Embalses y Presas para el Estado de Sinaloa, 
Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 014 
de fecha 01 de febrero de 2021; inciso d) Mecánica de Operación, numeral 2, fracción ll 
Formalización de Apoyos, de la Convocatoria del Programa de Repoblación de Embalses y 
Presas para el Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2021; así como lo señalado en el Acuerdo 
por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1627/2022 de fecha 07 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/567/2022, de 
fecha 14 de julio de 2022, al que se anexa oficio SPyA/ST/287/2022, de fecha 13 de julio de 
2022, emitido por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, mediante el cual se proporcionó el 
contrato de cesión de derechos de fecha 05 de mayo de 2021, celebrado entre el beneficiario 
y el Federación, por lo tanto, la observación se solventa. 
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Resultado Núm. 247 Con Observación Solventada 
Al verificar la póliza de egreso ESI0000002, de fecha 14 de mayo de 2021, proporcionada por 
la Secretaría de Pesca y Acuacultura, correspondiente al Programa de Sanidad e Inocuidad 
de Productos Acuícolas para el Estado de Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2021, amparada 
mediante Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número 31D6, de fecha 14 
de mayo de 2021, por importe de $999,965.20, cubierto con fecha de cobro 14 de mayo de 
2021, en cuenta número 111971500014 del Banco Regional, S.A., por concepto de 
ministración de recursos para la realización de acciones de vigilancia epidemiológica de 
organismos acuáticos en el Estado de Sinaloa, se observa que omiten proporcionar informes 
mensuales de la aplicación de los recursos y el resultado de las acciones realizadas, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula décima primera del Convenio de Ejecución de 
Recursos celebrado entre la Secretaría de Pesca y Acuacultura y el Comité Estatal de Sanidad 
Acuícola de Sinaloa, A.C. (CESASIN), lo anterior derivado de que no se llevó un adecuado 
control de la documentación que soporta el uso y destino de los apoyos otorgados. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 
de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1, 6, 8 fracciones II y VI, 11 fracciones IX y 
XI, 17 fracción III y 19 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 043 de fecha 
05 de abril de 2017; cláusula décima primera del Convenio de Ejecución de Recursos 
celebrado entre el Gobierno del Estado de Sinaloa, a través de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura y el Comité Estatal de Sanidad Acuícola de Sinaloa (CESASIN); así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente”, emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1627/2022 de fecha 07 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/567/2022, de 
fecha 14 de julio de 2022, al que se anexa el oficio SPyA/ST/287/2022, de fecha 13 de julio 
de 2022, emitido por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, mediante el cual se 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 42, 56, 57 y 94 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021 y Anexos, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 154 de 
fecha 23 de diciembre de 2020; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 
de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1, 6, 8 fracciones II y VI, 11 fracciones IX y 
XI, 17 fracción III y 19 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 043 de fecha 
05 de abril de 2017; inciso a) de las cláusulas séptima y décima primera, del Convenio de 
Concertación celebrado entre la Secretaría de Pesca y Acuacultura del Estado de Sinaloa y el 
Instituto Sinaloense de Acuacultura y Pesca (CESASIN); así como inciso E fracción V de su 
Anexo Técnico; y lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1627/2022, de fecha 
07 de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficio número STRC/SA/567/2022, de 
fecha 14 de julio de 2022, al que se anexa el oficio SPyA/ST/287/2022, de fecha 13 de julio 
de 2022, emitido por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, mediante el cual se 
proporcionaron los avances de informes de fecha 23 de septiembre de 2021, informes 
técnicos semanales del periodo 04 al 27 de octubre de 2021; acta finiquito y entrega 
recepción final, de fecha 27 de octubre de 2021, de los trabajos y acciones realizadas, por lo 
tanto, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 250 Con Observación 
Del análisis realizado a la integración de 50 expedientes de federaciones y cooperativas 
beneficiadas, por apoyos otorgados con recursos de diversos programas administrados por 
la Secretaría de Pesca y Acuacultura, durante el ejercicio fiscal 2021, se observa que 29 
expedientes no se encuentran debidamente integrados, ya que omiten anexar algunos de 
los requisitos establecidos en las convocatorias emitidas correspondientes a cada Programa, 
y en las Reglas de Operación de cada uno de los Programas. A continuación, se detallan: 
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de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", 
número 014 de fecha 01 de febrero de 2021; Inciso c) Requisitos de las solicitudes y numeral 
1 del inciso d) Mecánica de operación de la Convocatoria del Programa de Inspección y 
Vigilancia para el Estado de Sinaloa; numeral 3.2. del Acuerdo mediante el cual se dan a 
conocer las Reglas de Operación del Programa Estatal de Empleo Temporal Pesquero para el 
Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", número 014 de fecha 01 de febrero de 2021; inciso c) Requisitos de las solicitudes 
y numeral 1 del inciso d) Mecánica de operación, de la Convocatoria del Programa Empleo 
Temporal Pesquero para el Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo donde se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1627/2022 de fecha 07 
de julio de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo presentó oficios número STRC/SA/567/2022 y 
STRC/SA/573/2022, de fechas 14 y 15 de julio de 2022, respectivamente, a los que se anexan 
oficios número SPyA/ST/287/2022 y SPyA/ST/290/2022, de fechas 13 y 14 de julio de 2022, 
respectivamente, ambos emitidos por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, mediante los 
cuales se proporcionó la siguiente documentación: del Programa de Inspección y Vigilancia 
envían copia de la clave única de Registro de Población del Representante de la Cámara 
Nacional de la Industria Pesquera Mazatlán; del Programa de Apoyo a Unidades de 
Producción Pesquera y Acuícolas en la Adquisición de Motores para Embarcaciones, enviaron 
copia de identificación oficial del representante de la organización, copia del comprobante 
de domicilio de la organización y copia del poder notarial del representante legal de las 
S.C.P.P. Pescadores de la Boca del Rio Culiacán, S.C.L. de C.V., la S.C.P.P. Ribereña Ensenada 
de la Palma, S.C. de R.L. de C.V. y Estero de Aguamitas, S.C. de R.L. de C.V., respectivamente; 
sin embargo no enviaron las cotizaciones de Acuícola Ensenada Vacapora, S.C.L. de C.V. y 
Estero de Aguamitas, S.C. de R.L. de C.V. del Programa Apoyo a Unidades de Producción 
Pesquera y Acuícolas en la Adquisición de Motores para Embarcaciones y en cuanto a los 
Programas de Repoblación de Embalses y Presas para el Estado de Sinaloa y Programa Estatal 
de Empleo Temporal Pesquero para el Estado de Sinaloa, no proporcionaron la 
documentación solicitada, por lo tanto, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, respecto al Programa Apoyo a Unidades Económicas 
de Producción Pesquera y Acuícola en la Adquisición de Motores para Embarcaciones, 
proporcionó la documentación de los puntos 2 y 4, solventando en cuanto a este programa; 
respecto al Programa de Repoblación de Embalses y Presas para el Estado de Sinaloa, 
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entrega, porcentajes y montos estimados, que recibirán los municipios del Estado de Sinaloa, 
por concepto de Participaciones Federales y Estatales, durante el ejercicio fiscal 2021, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3 Bis C 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 254 Sin Observación 
Se constató que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” de 
fechas 14 de abril, 14 de julio y 11 de octubre de 2021 y 12 de enero de 2022, los Acuerdos 
por los que se da a conocer las Participaciones Federales y Estatales ministradas a los 
Municipios, correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 
2021 y Anexos; asimismo, se constató que publicara en la página oficial de Internet del 
Gobierno del Estado de Sinaloa http://189.204.171.80/participacionesfederalesmunicipios/, 
el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de 
cada ejercicio fiscal, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3 Bis C 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa, e inciso a) de la fracción II del numeral 
5 del Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de la Información 
a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de febrero de 2014. 
 
5321 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 
 
Resultado Núm. 255 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos en la partida 
5321 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios, por un importe de 
$3,016,788,513.82, del cual se fiscalizó un importe de $2,441,309,386.32, que representa el 
80.92% del importe ejercido, verificando el registro contable de las aportaciones efectuadas 
por concepto de recursos federales a los municipios de Ahome, El Fuerte, Guasave, Salvador 
Alvarado, Sinaloa, Culiacán, Navolato y Mazatlán, correspondiente a los Fondos de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
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asimismo, se verificó que el recurso transferido a dichos municipios, se haya realizado en 
tiempo y forma, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 32 último párrafo, 35 último párrafo, 36 último párrafo, 38 
último párrafo y 48 último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 56 segundo párrafo de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el 
que se dan a conocer la Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
entre los Municipios del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y el Calendario 
de enteros a su favor publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 012 de 
fecha 27 de enero de 2021; Acuerdo por el que se dan a conocer los Recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que prevé el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y la 
distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), entre los 
Municipios del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal de 2021, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 013 de fecha 29 de enero de 2021. 
 
5332 Convenios de Descentralización y Otros 
 
Resultado Núm. 256 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos públicos en la partida 
5332 Convenios de Descentralización y Otros, por un importe de $65,282,754.04, del cual se 
fiscalizó un importe de $2,535,882.65, que representa el 3.88% del total ejercido, verificando 
que el registro contable realizado en dicha cuenta corresponde a las Participaciones 
Federales y Estatales distribuido a los municipios de Ahome, El Fuerte, Guasave, Salvador 
Alvarado, Sinaloa, Culiacán, Navolato y Mazatlán; asimismo, se constató que éstos se hayan 
transferido de acuerdo a los montos publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 019 de fecha 12 de febrero de 2021, el Acuerdo por el que se da a conocer el 
calendario de entrega, porcentajes y montos estimados, que recibirán los municipios del 
Estado de Sinaloa, por concepto de Participaciones Federales y Estatales, durante el ejercicio 
fiscal 2021, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 y 3 de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa; 56 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 47 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer 
párrafo y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; cláusula segunda de los créditos número 
22689280 y 25229652 del convenio modificatorio de fecha 22 de noviembre de 2018, 
cláusula segunda de los créditos número 37854753 y 39287694 de Banorte, S.A., de los 
convenios modificatorios de fecha 22 de noviembre de 2018, capítulo segundo, cláusula 
primera del crédito realizado mediante 7 disposiciones con los números de crédito 
45226706, 45352550, 47004480, 47325213, 51346343, 51606630 y 51626420 de Banorte, 
S.A., del convenio modificatorio de fecha 22 de noviembre de 2018, cláusula primera del 
crédito número 5745810011 de Banamex, S.A., del convenio modificatorio de fecha 21 de 
noviembre de 2018 y cláusula primera de los créditos números 9805432383 y 9810618391 
de BBVA Bancomer, S.A., del convenio de fecha 21 de noviembre de 2018. 
 
Resultado Núm. 260 Sin Observación  
De los pagos realizados durante el ejercicio fiscal 2021, por concepto de intereses Bancarios 
de la Deuda Pública Interna, por importe de $49,537,215.80 correspondientes a los créditos 
por importe de $485,000,000.00 y $92,695,117.00, contratados con la Banca de Desarrollo 
Banobras, S.N.C., se verificó que éstos se encuentran registrados en la cuenta contable 5411 
Intereses de la Deuda Pública Interna, mismos que fueron autorizados para el ejercicio fiscal 
2021, en la partida presupuestal número 921011 Intereses Banca de Desarrollo y fueron 
cubiertos de acuerdo a lo establecido en las cláusulas Séptima, Octava y Anexo 7, contenidas 
en los contratos de los créditos mencionados, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 cuarto párrafo, 5, 10 octavo y noveno párrafo, 45 fracción I 
incisos d), e) y f) y 56 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; Décimo Segundo del Decreto 805, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 043 de fecha 08 de abril de 2013; cláusula cuarta numeral 2 de los 
Contratos de Apertura de Crédito Simple de fecha 16 de julio de 2013 y 30 de diciembre de 
2013. 
 
5431 Gastos de la Deuda Pública Interna 
Durante el ejercicio fiscal 2021, el Poder Ejecutivo ejerció recursos en la cuenta 5431 Gastos 
de la Deuda Pública Interna, por un importe de $1,751,430.47, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
de su análisis se determinó lo siguiente: 
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Debilidades:  
1. El Programa Anual de Obra Pública 2021 proporcionado, no se encuentra debidamente 

formalizado ya que no indica las fechas de inicio y terminación de todas las fases para el 
inicio, conclusión y óptima operación de las obras incluidas en el mismo. 

2. El Programa Anual de Obra Pública 2021 proporcionado, así como sus modificaciones, no 
incluyen el total de las obras que forman parte de la muestra de auditoría. 

 
Presupuestación 
Fortalezas: 
1.  Se elaboraron los presupuestos base de cada una de las obras públicas que formaron parte 

de la muestra de auditoría. 
 
Debilidades:  
1. No cuenta con los controles adecuados para que los expedientes unitarios de las obras 

incluyan el programa general de obra del presupuesto base. 
2. No cuenta con los controles adecuados para que los expedientes unitarios de las obras 

cuenten con el mercadeo de los materiales y equipos del presupuesto base. 
 
Comité de Obras Públicas y Testigos Sociales 
Fortalezas: 
1. Cuenta con un Comité de Obra Pública que participa en las asignaciones de las obras 

públicas. 
2. La Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado de Sinaloa 

cuenta con un Padrón de Testigos Sociales que participa en todas las etapas de los 
procedimientos de licitación pública, conformado por 20 integrantes. 

 
Debilidades: 
1. El Comité de Obra Pública no se encuentra debidamente integrado, ya que no tiene 

designados los tres ciudadanos representantes de las asociaciones civiles, organizaciones 
empresariales, colegios e instituciones académicas, entre otros. 

2.  El Comité de Obra Pública no cuenta con un Manual de Integración y Funcionamiento. 
 
Contratación 
Fortalezas: 
1. Cuenta con una Dirección de Contratación, que se encarga de los procesos de licitación, 

adjudicación y contratación de obras. 
2. En el ejercicio fiscal 2021, la Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de 

Sinaloa realizó 51 (cincuenta y una) publicaciones de licitaciones públicas y 30 (treinta) 
publicaciones de adjudicación directa en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental Compra Net-Sinaloa. 
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Debilidades: 
1. No se cuenta con políticas, bases, lineamientos y manuales que establezcan las acciones 

relativas a las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas de conformidad y 
en cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa y su Reglamento. 

 
Ejecución 
Debilidades: 
1. No cuenta con mecanismos de control, resguardo y seguimiento para llevar a cabo la 

debida integración de la documentación que se genera con la realización de las obras 
públicas. 

2. No cuenta con mecanismos de control para garantizar que las obras reportadas como 
terminadas, se encuentren efectivamente concluidas y operando. 

3. No cuenta con mecanismos de control adecuados para evitar que se estimen y realicen 
pagos por conceptos de obra no ejecutada, en exceso, con mala calidad, ejecutados con 
materiales no contratados y que no cumplen con las especificaciones de construcción de 
la obra. 

4. No cuenta con mecanismos de control adecuados para que se dé cumplimiento al 
programa de obra aprobado y a la aplicación de penas convencionales en las obras que 
presentan atraso en su ejecución. 

5. No cuenta con mecanismos adecuados de control para que los anticipos otorgados para 
las obras que se terminen anticipadamente se amorticen en su totalidad. 

6. No cuenta con controles adecuados para que las obras que se inicien, se concluyan en su 
totalidad. 

7. No cuenta con controles adecuados para que las obras terminadas se elabore el acta- 
entrega recepción entre el Ente y el Organismo Operador, según sea el caso. 

 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa cuenta con medidas de 
control interno; sin embargo, presenta debilidades en algunos de sus procesos, por lo cual 
es necesario la implementación de acciones y mecanismos de mejora que eficiente el 
desarrollo de los mismos.  

AECF-PE-0012022-2021-RE-262-14 Recomendación 
Para que el Poder Ejecutivo, realice las acciones necesarias, a efecto de que se atiendan las 
debilidades detectadas, a fin de reforzar la cultura en materia de control interno y 
administración de riesgos, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, la normatividad 
y la transparencia en su gestión mediante un sistema de control interno integrado con los 
procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua. 
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número OPPU-EST-LP-PEST-VIAL-1901-2021, por un importe de $29,029,738.00 y convenio 
número CONV-01-2021-MI-C1901-2021, por un importe de $3,224,548.11 generando un 
total de $32,254,286.11, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que la obra 
no opera en las condiciones apropiadas de funcionamiento y servicios requeridos, debido a 
que el sistema de alumbrado instalado no cuenta con el servicio de suministro de energía 
eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), por lo que no se brinda 
dicho servicio público, no integrándose evidencia relativa que motive, sustente y justifique 
el hallazgo detectado. 
 
Cabe señalar, que se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la 
contratante y la contratista con fecha 09 de septiembre de 2021, observándose que en 
relación a la fecha de la inspección física realizada a la obra, transcurrieron 
aproximadamente 272 días (9 meses) desde que fueron entregados los trabajos 
correspondientes por parte de la contratista y el alumbrado público no funciona. 
 
Hechos que se hicieron constar en el acta administrativa número 005C/C.P. 2021 de fecha 
08 de junio de 2022, levantada con motivo de la revisión documental e inspección física de 
la obra. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2, 9 primer párrafo y 37 fracciones I y III de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 primer párrafo fracciones III, VIII, XVII y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 segundo párrafo 
fracciones I, III y IV, 18 fracción IV, 66 fracciones V, XIV y XX, 78 segundo párrafo fracciones 
II y V, 86, 89, 90, 91 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, II, VI, XIV y XVI, 101, 
102 fracciones IV, V, XVII y XIX y 104 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 fracciones XXI, 
XXII, XXIV y XXV, 20 fracciones VII, VIII y XII, 22 fracción III y XI y 26 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Obras Públicas, publicado en el periódico oficial “El Estado de 
Sinaloa” No. 145 el día 17 de noviembre del 2017; así como lo señalado en la cláusulas 
primera, quinta, vigésima primera y vigésima cuarta del contrato de obra pública número 
OPPU-EST-LP-PEST-VIAL-1901-2021. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 94 fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 2 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 66 
fracciones V y XV, 78 segundo párrafo fracciones II y V, 79 segundo párrafo, 86 primer 
párrafo, 89 y 103 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, VI, VII, IX, XIV y XVI, 
101, 102 fracciones V, X, XI y XIX, 104 primer párrafo, 117 y 118 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 fracciones 
XXIV y XXV, 36 fracciones II, V, IX, X, XII, XV y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Obras Públicas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 el día 17 
de noviembre de 2017; así como lo señalado en las cláusulas primera, sexta, vigésima 
primera y vigésima cuarta del contrato de obra pública número OPPU-EST-LP-PEST-VIAL-
2001-2021. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PO-287-10 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $118,994.19 (ciento dieciocho mil novecientos noventa y cuatro pesos 19/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Estatal, por haber realizado pagos con recursos de Inversión Estatal Directa 
2021, por volúmenes de conceptos de obra pagados en exceso. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-287-33 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 288 Sin Observación 
Al verificar física y documentalmente la obra número 8.- Construcción de edificaciones para 
equipamiento del poblado Nuevo Santa María, en el Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa, 
misma que fue autorizada mediante Oficio de Autorización de Inversión número SAF-AIP-
IED-00-563/2021, y adjudicada mediante contrato número OPPU-EST-LP-PEST-DESO-2209-
2021, por importe contratado de $20,940,615.75 la cual al 31 de diciembre de 2021, fue 
totalmente ejercida y fiscalizada. A continuación, se detallan los procedimientos realizados: 
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Resultado Núm. 308 Con Observación Solventada 
Al verificar el proceso de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 16.- Construcción de red de agua potable 
-segunda etapa-, en la colonia Bugambilias, en la localidad de Mazatlán, Municipio de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número OPPU-EST-
ADJ-FISE-APDA-2705D-2021, por un importe de $1,083,415.17, que forma parte de la 
muestra de auditoría, se observa que al momento de la visita de auditoría, la obra no se 
encontró operando, ya que los trabajos realizados -en esta segunda etapa- no se encontraron 
conectados a una fuente de abastecimiento o de interconexión que garantice el suministro 
de agua potable, por lo que no se está brindando dicho servicio público a la población 
objetivo de la colonia Bugambilias. 
 
Cabe señalar, que se constató la existencia del acta de entrega-recepción de la obra entre la 
contratante y la contratista con fecha 12 de agosto de 2021, observándose que en relación 
a la fecha de inspección física realizada a la obra, transcurrieron aproximadamente 291 días 
(9.7 meses) desde que fueron entregados los trabajos -de esta segunda etapa- por parte de 
la contratista y la obra no se encuentra operando. 
 
Por otra parte, se observa que no se integra evidencia relativa de la programación y 
contratación de las acciones, etapas y obras necesarias que permitan continuar con los 
trabajos correspondientes hasta su total conclusión y operación, y además que pudieran 
garantizar su eficiente uso y aprovechamiento. 
 
Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 001D/C.P. 2021 de fecha 
30 de mayo de 2022, levantada con motivo de la revisión documental e inspección física de 
la obra. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2 y 9 primer párrafo de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 
primer párrafo y 94 fracciones III, V, VII, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 segundo párrafo fracciones I, II y III, 
16 fracciones I, II y III, 17, 18, 20 fracción I, 21 fracción IX, 26 fracciones VI y XV, 28 fracciones 
VI y IX, 33 primer párrafo y fracciones I, VI y VIII, 90, 91 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 primer 
párrafo fracciones I, II, IV, VI y VIII, 97, 100 fracción I y 104 primer párrafo del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 
fracciones XXIV y XXV, 26 fracciones III, VII, VIII y XVIII, 28 fracciones IX, XIII, XXIII y XXIV, 36 
fracciones VI, XII, XVI y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, 













  

        

Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

454 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2021 

 

AECF-PE-0012022-2021-PR-311-44 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 312 Con Observación 
Al verificar el proceso de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 17.- Construcción de Puente Bimodal sobre 
Río Humaya, ubicado en la ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número OPPU-EST-LP-PEST-VIAL-0503-
2021, por un importe de $26,950,905.18 y convenio número CONV-01-2021-MI-C0503-2021, 
por un importe de $6,490,909.32 generando un total de $33,441,814.50, que forma parte de 
la muestra de auditoría, se observa que la obra no se encuentra concluida de conformidad 
con las especificaciones contenidas en el proyecto y presupuesto aprobado para la misma, 
ya que el puente carece de 2 piezas longitudinales de acero (tubo 2 ½”) que formarían parte 
de la estructura del barandal y pasamanos que delimitan a dicho puente, no integrándose 
evidencia relativa que motive, sustente y justifique el hallazgo detectado. 
 
Cabe señalar, que dicho pasamanos finalmente no fue cobrado por el contratista. 
 
Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 002B/C.P. 2021 de fecha 
08 de junio de 2022, levantada con motivo de la revisión documental e inspección física de 
la obra. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 2, 9 primer párrafo y 37 fracciones I, II 
y III de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 18 fracciones III, IV y V, 66 fracciones 
V, VII, XIV y XV, 67, 73 fracción I, 77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracciones II, III, IV y 
V, 79 segundo párrafo, 84 primer párrafo fracción II, 86 primer, segundo, tercer y cuarto 
párrafo, 88 primer párrafo, 89, 90, 91, 97 penúltimo párrafo y 103 primer párrafo fracciones 
II y IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa; 75, 84, 96, 97, 100 fracciones I, II, VI, VII, IX, XI, XIV, XV y XVI, 101, 102 fracciones I, 
V, VI, X, XI, XVII, XVIII y XIX, 104, 117, 118, 120 y 121 del Reglamento de la Ley de Obras 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en el 
cumplimiento con las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación 
de contratos, ejecución y entrega-recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su 
Reglamento; 5, 16 segundo párrafo, 17 fracción IV, 42, 50, 55 primer y segundo párrafo, 56 
primer párrafo, 57 primer y segundo párrafo, 60, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, 
VI, VII, VIII, IX, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 9 fracción I y 48 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
101 de fecha 19 de agosto de 2019. 
 
Resultado Núm. 325 Con Observación 
Al verificar el proceso de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 24.- Pavimentación del camino 
Badiraguato-Parral (5 kms.), Municipio de Badiraguato, Estado de Sinaloa, la cual fue 
adjudicada mediante el contrato número CONT-SOP-LP-PAV-098-2017, por un importe de 
$175,986,313.17 y convenios número CONV-MIAP-01-2018-C098-2017, por un importe de 
$41,373,915.50 y CONV-AI-01-2020-C098-2017 por un importe de $21,215,959.81 
generando un total de $238,576,188.48, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
observa que la obra no se encuentra concluida ni operando en los niveles apropiados de 
funcionamiento y servicio requeridos, ya que de acuerdo al proyecto de 5 km contratado y 
presupuestado, no se han ejecutado los trabajos relativos a la sub-base, base y riego de 
impregnación en aproximadamente 3 km de los 5 km contemplados, asimismo, no se han 
realizado los 5 km de carpeta asfáltica proyectada, además, aún no se realizan las obras 
complementarias de la vialidad, tales como bordillos, lavaderos, cunetas de concreto y las 
señalizaciones viales pertinentes, todos los anteriores son trabajos necesarios para la debida 
conclusión y operación de la obra, no integrándose documentación que aclare y justifique 
los hallazgos detectados.  
 
Asimismo, se observa que no se integra evidencia relativa de la programación y contratación 
de las acciones, etapas y obras necesarias que permitan continuar con los trabajos 
correspondientes hasta su total conclusión y operación, y además que pudieran garantizar 
su eficiente uso y aprovechamiento.  
 
Cabe señalar, que los trabajos observados como faltantes no se encuentran autorizados y 
estimados para pago dentro del contrato número CONT-SOP-LP-PAV-098-2017 en el ejercicio 
fiscal 2021. 
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Por otra parte, se observa que se formalizó indebidamente el acta de entrega-recepción 
entre la contratante y la contratista con fecha 01 de febrero de 2021, ya que en relación a la 
fecha de la inspección física realizada a la obra, transcurrieron aproximadamente 492 días (1 
años y 4 meses) desde que fueron entregados los trabajos correspondientes por parte de la 
contratista y la obra aún no se encuentra concluida ni operando en óptimas condiciones.  
 
Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 002A/C.P. 2021 de fecha 
08 de junio de 2022, levantada con motivo de la revisión documental e inspección física de 
la obra. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2, 9 primer párrafo y 37 fracciones I, II y III de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, XV, XVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 segundo párrafo 
fracciones I, II y III, 16 fracciones I, II y III, 18, 20 fracción I, 21 fracción IX, 26 fracciones VI y 
XV, 28 fracciones VI y IX, 33 primer párrafo fracciones I, VI y VIII, 78 segundo párrafo 
fracciones II, IV y V, 86 primer, segundo y tercero párrafo, 89, 90, 91 y 97 penúltimo párrafo 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
11 primer párrafo fracciones I, II, IV, VI y VIII, 97, 100 fracciones I, VII, XIV y XVI, 101, 102 
fracciones I, IV, VIII, XVII y XIX y 104 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 fracciones XXIV y 
XXV, 26 fracciones III, VII, VIII y XVIII, 28 fracciones VII, VIII, X, XIV y XXIV, 30 fracciones I, II, 
V, VII, VIII, XII, XIII, XIV, XIX y XXI, 32 fracciones II y VIII, 34 fracciones II y XIV, 36 fracciones I, 
II, III, V, VI, XI, XII, XV y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 145 el día 17 de noviembre de 
2017; así como lo establecido en la cláusulas primera, quinta, vigésima primera, vigésima 
tercera y vigésima cuarta del contrato de obra pública número CONT-SOP-LP-PAV-098-2017. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-325-48 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en el 
cumplimiento con las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación 
de contratos, ejecución y entrega-recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su 
Reglamento; 5, 16 segundo párrafo, 17 fracción IV, 42, 50, 55 primer y segundo párrafo, 56 
primer párrafo, 57 primer y segundo párrafo, 60, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, 
VI, VII, VIII, IX, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 9 fracción I y 48 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
101 de fecha 19 de agosto de 2019. 
 
Resultado Núm. 327 Con Observación 
Al verificar el proceso de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y entrega-recepción de la obra número 25.- Pavimentación con carpeta asfáltica 
de la carretera Culiacán-Parral Chihuahua, tramo Badiraguato-Parral (7.31 km.), Estado de 
Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número CONT-SOP-LP-PAV-006-2017, 
por un importe total de $237,019,344.57 y convenio número CONV-MI-01-2018-C006-2017, 
por un importe de $39,690,234.19 generando un total contratado de $276,709,578.76, que 
forma parte de la muestra de auditoría, se observa que la obra no se encuentra concluida ni 
operando en los niveles apropiados de funcionamiento y servicio requeridos, ya que de 
acuerdo al proyecto de 7.31 km contratado y presupuestado, no se han ejecutado los 
trabajos relativos a la sub-base, base, riego de impregnación, riego de liga, riego de sello y 
carpeta asfáltica en aproximadamente 6.5 km de los 7.31 km. contemplados, además, aún 
no se realizan las obras complementarias de la vialidad, tales como bordillos, lavaderos, 
cunetas de concreto y las señalizaciones viales pertinentes, todos los anteriores son trabajos 
necesarios para la debida conclusión y operación de la obra, no integrándose documentación 
que aclare y justifique los hallazgos detectados.  
 
Asimismo, se observa que no se integra evidencia relativa de la programación y contratación 
de las acciones, etapas y obras necesarias que permitan continuar con los trabajos 
correspondientes hasta su total conclusión y operación, y además que pudieran garantizar 
su eficiente uso y aprovechamiento.  
 
Cabe señalar, que los trabajos observados como faltantes no se encuentran autorizados y 
estimados para pago dentro del contrato número CONT-SOP-LP-PAV-006-2017 en el ejercicio 
fiscal 2021. 
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Por otra parte, se observa que se formalizó indebidamente el acta de entrega-recepción 
entre la contratante y la contratista con fecha 06 de enero de 2020, ya que en relación a la 
fecha de la inspección física realizada a la obra, transcurrieron aproximadamente 884 días (2 
años y 5 meses) desde que fueron entregados los trabajos correspondientes por parte de la 
contratista y la obra aún no se encuentra concluida ni operando en óptimas condiciones. 
 

Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 003A/C.P. 2021 de fecha 
08 de junio de 2022, levantada con motivo de la revisión documental e inspección física de 
la obra. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2, 9 primer párrafo y 37 fracciones I, II y III de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, XV, XVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 segundo párrafo 
fracciones I, II y III, 16 fracciones I, II y III, 18, 20 fracción I, 21 fracción IX, 26 fracciones VI y 
XV, 28 fracciones VI y IX, 33 primer párrafo fracciones I, VI y VIII, 78 segundo párrafo 
fracciones II, IV y V, 86 primer, segundo y tercero párrafo, 89, 90, 91 y 97 penúltimo párrafo 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
11 primer párrafo fracciones I, II, IV, VI y VIII, 97, 100 fracciones I, VII, XIV y XVI, 101, 102 
fracciones I, VIII, XVII y XIX y 104 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 fracciones XXIV y XXV, 26 
fracciones III, VII, VIII y XVIII, 28 fracciones VII, VIII, X, XIV y XXIV, 30 fracciones I, II, V, VII, VIII, 
XII, XIII, XIV, XIX y XXI, 32 fracciones II y VIII, 34 fracciones II y XIV, 36 fracciones I, II, III, V, VI, 
XI, XII, XV y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas publicado en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 145 el día 17 de noviembre de 2017; así como 
lo establecido en la cláusulas primera, quinta, vigésima primera, vigésima tercera y vigésima 
cuarta del contrato de obra pública número CONT-SOP-LP-PAV-006-2017. 
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-327-49 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones XIII y XIV, 164, 166, 168 y 170 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 11 
fracciones XXIV y XXV, 26 fracciones XI y XVIII, 30 fracciones VI y XXI, 36 fracciones X y XVII y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 145 el día 17 de noviembre de 2017; así como lo 
establecido en las cláusulas primera, décima tercera y vigésima sexta del contrato de obra 
número OPPU-FED-LP-METRO-APDA-2312-2019.  
 
AECF-PE-0012022-2021-PR-338-51 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 339 Con Observación Solventada 
Con la revisión documental de la obra número 33.- Construcción de obras de mitigación de 
inundaciones en la zona centro de la ciudad de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa incluye: 
construcción de colector pluvial Lázaro Cárdenas longitud de 221.28 ml., construcción de 
colector pluvial Miguel Alemán longitud de 1,348.98 ml., construcción de colector pluvial 
José Zazueta longitud de 787.03 ml., y rehabilitación de 868.57 ml. colector Roosevelt en el 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato 
número OPPU-FED-LP-METRO-APDA-2312-2019, por un importe de $69,008,709.77 y 
convenios números CONV-02-2021-MM-C2312-2019 por un importe de $14,298,667.29 y 
CONV-03-2021-MAMMAP-C2312-2019 por un importe de $13,895,425.36, generando un 
total de $97,202,802.42, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que 
derivado de una inadecuada supervisión y control de la obra, se realizaron pagos por un 
importe de $4,982,751.93, con cargo a los recursos de Inversión Estatal Directa, sin integrar 
la documentación justificativa y comprobatoria que respalde la solicitud de pago con folio 
número 784848 de fecha 28 de octubre de 2021, por concepto de pago de la estimación 
número 34 finiquito, y que acredite la procedencia de su pago debiéndose integrar la 
estimación acompañada de los números generadores y demás evidencia pertinente de 
conformidad con la normatividad aplicable, según consta en el Acta Administrativa número 
003E/C.P. 2021 de fecha 09 de junio de 2022. 
 
La estimación observada como faltante se encuentra pagada de la siguiente manera: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 43 y 70 fracción I de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 53, 54 y 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 111, 113 fracciones I, VI, IX y XIV, 115 fracciones I, IV 
inciso f), V, VI, X, XI, XVI, XVII y XIX, 127 primer párrafo, 130 fracción I, 131 y 132 fracciones I, 
III y V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
10 fracción XX, 11 fracción XXIV, 24 fracción VI, 28 fracciones III, VII, XXIII y XXIV, 36 fracciones 
II, V, IX, X, XII y XV, y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas; 27 de las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales; numeral 1.3.2 fracciones I, II, V, VI, IX, 
XV y XVIII del Manual de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
así como lo establecido en el Quinto párrafo de la Cláusula SEXTA del Contrato OPPU-FED-
ADJ-FONDEN-APDA-1210AO-2018. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $43,917.68, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio fiscal 2018.  
 
Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2019 
En el resultado número 455 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2019, se efectuó la revisión documental correspondiente al 
seguimiento de la obra número 81.- Reposición de cruce en tramo de El Carrizo al poblado 
Cinco con 50 m. de tubería de acero de 14" diám. en el Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa, por un importe de seguimiento de $43,917.68, advirtiéndose que el Poder Ejecutivo 
no realizó el pago de la estimación número 1 en el ejercicio fiscal 2019. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $43,917.68, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio fiscal 2019. 
 
Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2020 
En el resultado número 441 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2020, se efectuó la revisión documental correspondiente al 
seguimiento de la obra número 58.- Reposición de cruce en tramo de El Carrizo al poblado 
Cinco con 50 m. de tubería de acero de 14" diám. en el Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa, por un importe de seguimiento de $43,917.68, advirtiéndose que el Poder Ejecutivo 
no realizó el pago de la estimación número 1 en el ejercicio fiscal 2020. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $43,917.68, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio fiscal 2020. 
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Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2021  
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2021, se efectuó 
la revisión documental correspondiente al seguimiento de la obra número 43.- Reposición 
de cruce en tramo de El Carrizo al poblado Cinco con 50 m. de tubería de acero de 14" diám. 
en el Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, por un importe de seguimiento de $43,917.68, 
advirtiéndose que el Poder Ejecutivo no realizó el pago de la estimación número 1 en el 
ejercicio fiscal 2021; por otro lado, se advierte que omiten integrar la evidencia que acredite 
la solventación de la observación de referencia, por lo tanto, la observación aún persiste. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, 
proporcionó la evidencia pertinente que acredita el reintegro por concepto del monto 
observado, solventando un importe de $43,917.68; por lo anterior, la observación se 
solventa.  
 
 
IX.- Información Programática  
 
Lo relativo al cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género durante el ejercicio fiscal 2021; se encuentra plasmado en el 
resultado número 14 del apartado Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
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X.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 
El Poder Ejecutivo, dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, 
presentó la información y documentación con el propósito de atender lo observado, misma 
que fue analizada y evaluada por la Auditoría Superior del Estado; concluyendo que 
solventaron los resultados número 15, 22, 25, 37, 70, 89, 92, 93, 95, 98, 104, 125, 134, 136, 
138, 141, 142, 154, 185, 200, 208, 211, 212, 213, 215, 224, 225, 227, 229, 232, 236, 241, 268, 
271, 274, 275, 277, 280, 293, 300, 317, 320, 323, 335, 339, 344 y 356, además no fueron 
solventados los resultados con observación número 01, 20, 21, 24, 26, 30, 36, 38, 39, 42, 43, 
44, 48, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 82, 83, 86, 201, 205, 209, 210, 226, 228, 234, 
242, 245, 250, 262, 263, 264, 265, 267, 273, 279, 281, 283, 284, 286, 287, 289, 290, 294, 298, 
302, 303, 305, 307, 310, 311, 312, 314, 322, 325, 327, 329, 338, 343, 347, 349, 351 y 354.  
 
Respecto a los resultados con observación número 296 y 341, no se otorgó respuesta por el 
Poder Ejecutivo. 
 
Cabe señalar, que en el transcurso de la auditoría se solventaron las observaciones de los 
resultados número 32, 35, 41, 45, 47, 49, 51, 96, 101, 102, 103, 105, 106, 111, 116, 120, 121, 
126, 127, 128, 129, 131, 132, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 158, 172, 173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 181, 182, 186, 187, 190, 191, 192, 198, 199, 206, 216, 218, 219, 220, 221, 223, 
231, 233, 235, 237, 240, 243, 246, 247, 248, 249, 269, 308, 352, 353 y 355. 
 
Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
 
 
XI.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 
1. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el 

impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, así 
como los recursos aplicados para la realización de obras, la obtención de información 
confiable y oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los 
objetivos de la misión; asimismo, diagnosticar el estado que guarda el marco de control 
interno establecido en el ente público con el propósito de evaluar el establecimiento y 
funcionamiento de sus componentes, identificar posibles áreas de oportunidad, sugerir 
acciones que lo fortalezcan e incidir en su eficacia. 
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2.  Verificar que se haya cumplido con la obligación de publicar los reglamentos, manuales 
y controles establecidos en cumplimiento con la normatividad aplicable. 

3. Verificar la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión. 

4. Verificar que el ente público cumpla con la obligación de subir en el Portal Nacional de 
Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 

5. Verificar que el ente público cumpla con la obligación de publicar los formatos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

6. Constatar que se cuente con el presupuesto de egresos autorizado, así como la 
calendarización mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por la autoridad 
competente y que su importe sea acorde con el pronóstico de ingresos del ejercicio fiscal. 

7. Revisar el grado de avance en la ejecución del Presupuesto basado en Resultados 
(capacitación, implantación o ejecución), atendiendo lo señalado en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones 
implementadas por el ente público que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, 
así como la erradicación de la violencia y cualquier otra forma de discriminación de 
género. 

8. Verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del ente público, se hayan elaborado de conformidad con lo que establecen 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, que se hayan presentado en tiempo y forma y que estén firmados por 
los funcionarios responsables, así como el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de acuerdo con la clasificación 
administrativa correspondiente. 

9. Analizar que las cuentas de pasivo cuenten con fuente de pago, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad establecida. 

10. Analizar los saldos de las cuentas bancarias, comprobando la veracidad de los mismos; 
durante el ejercicio auditado, en apego a la normatividad aplicable. 

11. Analizar el saldo de las cuentas contables Terrenos y Edificios no Habitacionales, 
verificando que cuenten con documento que ampare la propiedad del bien y su registro 
en el inventario de acuerdo a la normativa aplicable. 

12. Verificar que los activos se encuentren registrados en cuentas específicas, que se haya 
realizado el levantamiento físico del inventario, que se hayan registrado las 
depreciaciones correspondientes al ejercicio auditado y en caso de existir bajas cuenten 
con la documentación soporte y los bienes en comodato cuenten con los contratos 
respectivos. 
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13. Verificar que, en la cuenta de Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, los 
descuentos a trabajadores por concepto de retenciones de nómina se hayan retenido y 
enterado de acuerdo a la normativa aplicable. 

14. Verificar el saldo de las cuentas contables Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto 
Plazo, Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo y Otros Documentos por Pagar a Corto 
Plazo, así como los movimientos registrados durante el periodo auditado, comprobando 
su origen, registro, sustento y compromiso del pago. 

15. Verificar que las retenciones y contribuciones de impuestos federales y estatales se 
hayan retenido y enterado en tiempo y forma. 

16. Analizar selectivamente los movimientos de las cuentas que integran la 
Hacienda/Patrimonio durante el ejercicio auditado, verificando que éstos se hayan 
realizado de conformidad con la normativa aplicable. 

17. Verificar los rubros de ingresos por concepto de: Productos, Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones, comprobando que se hayan recaudado de acuerdo a la normatividad 
aplicable, así como su correcto y oportuno registro contable por la recepción de dichos 
recursos. 

18. Revisar los capítulos del gasto por concepto de: Servicios Personales; Materiales y 
Suministros; Servicios Generales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; Inversión Pública e Inversión 
Financiera y Otras Provisiones, los cuales se hayan ajustado al presupuesto de egresos, 
verificando su contabilización y que esté respaldada con la documentación 
comprobatoria y justificativa, así como el cumplimiento a lo establecido en la normativa 
aplicable. 

19. Verificar que las Participaciones y Aportaciones se encuentren soportadas con 
documentación comprobatoria y se hayan pagado de acuerdo a la normatividad y 
calendarios establecidos. 

20. Verificar que el pago de amortizaciones e intereses de deuda pública se realice de 
acuerdo a la normativa establecida, que cuenten con partida presupuestal para cubrir el 
pago de obligaciones del servicio de la deuda, así como que, se encuentren registradas 
contablemente; asimismo, que se haya realizado el traspaso de la cuenta Préstamos de 
la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo a la cuenta Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública Interna. 

21. Constatar que se esté cumpliendo con la propuesta programática de inversión en obra 
pública para el ejercicio fiscal en revisión. 

22. Evaluar las asignaciones de los contratos de obras públicas del periodo en revisión. 
23. Revisar en obra pública que la planeación, programación y presupuestación se haya 

realizado de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para tal fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
 
 
XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Alma Araceli García Gutiérrez, Ing. 
Abraham Tamayo Limón, L.C.P. Adriana Carolina Wong Dorado, Ing. Jaime Abelardo 
Rodríguez Rubio, L.C.P. Yolanda López Soto, L.C.P. Laura Elena Cárdenas López, L.C.P. Mitzia 
Candelaria Gaxiola Higuera, L.C.P. Sindy Dayane Montoya Quintero, L.C.P. Clara Estela Millán 
Mendoza, L.C.P. Gloria Itzel Bernal Barraza, L.C.F. Ana Karina Mendivil Carrillo, L.C.P. Héctor 
Manuel Delgado Rivera, L.C.P. José Alberto Lizárraga Méndez, L.C.P. Flor Amelia Avilés López, 
L.C.P. Jorge Alberto Pérez Gálvez, L.C.P. Rocío del Carmen Valenzuela Rodríguez, L.C.P. Dulce 
Aidaly Guzmán Miranda, L.C.P. Indira Lugo López, L.C.P. Andrea Barrancas Flores, L.C.P. 
Georgina Paola Sánchez Rivera, L.C.F. Rocío Guadalupe Ochoa Zazueta, L.C.P. Bertha 
Guadalupe Navarro Valenzuela, L.C.P. Maclovia Analuz Cháidez Zepeda, L.C.P. Roxana 
Armenta Velázquez, L.C.P. María de los Ángeles Verástica Bueno, L.C.P. Luz Verónica Carrillo 
Castañeda, L.C.P. Mario Alberto Díaz Lerma, L.C.P. Diego Raúl Depraect García, L.C.P. Livia 
Concepción Delgado Angulo, L.C.P. Alondra Magdalena Nieblas Lozano, L.C.P. Cecilia 
Guadalupe Medrano Cebreros, Ing. José Lamberto Sauceda Rubio, Arq. Rey David Villanazul 
Álvarez, Arq. Agustín Enrique Medrano Gil, Arq. Edmundo Salazar González, Arq. Ana Gisel 
Vázquez Sánchez, Ing. Jesús Oscar Lizárraga Ramírez, Arq. Eduardo Abraham Suárez Salazar, 
Arq. César Manuel Bernal Cárdenas, Arq. José Gabino Millán Rosales, Arq. Jennifer Aguirre 
García, Arq. Jorge Imar Cabrera Carvajal y Arq. Cristian Roberto Angulo Morales, con los 
cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Directora de Auditoría de 
Cumplimiento Financiero a Poderes y sus Entes, Director de Auditoría de Obra Pública, Jefa 
del Departamento de Auditoría Financiera a Poderes, Jefe del Departamento de Auditoría de 
Obra Pública a Poderes y sus Entes y Auditores de Cuenta Pública, respectivamente.  
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XV.- Dictamen  
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa y de cuya 
veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la 
Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2021, a fin de verificar los estados 
financieros, la recaudación de los ingresos propios, fondos y reasignaciones federales, así 
como los registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, 
además de la aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar 
que se hayan realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
 
Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 356 resultados, integrados por: 166 sin 
observación, 117 con observación solventada y 73 con observación, por los cuales se emiten 
18 recomendaciones, 56 promociones de responsabilidad administrativa y 16 pliegos de 
observaciones. 
 
Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 

$15,664,299.66 (quince millones seiscientos sesenta y cuatro mil doscientos noventa y nueve 
pesos 66/100 M.N.), originado principalmente por: pagos sin contar con la documentación 
que justifique y soporte los apoyos otorgados; pagos de estimaciones de obras, sin efectuar 
las deducciones del 2 (dos) al millar para los Programas del Instituto de Capacitación de la 
Industria de la Construcción y del 3 (tres) al millar para los Programas del Desarrollo Integral 
de la Familia, establecidos en los contratos; anticipo de obra no amortizado ni reintegrado 
por parte de la contratista a favor de la contratante y; volúmenes de conceptos de obras 
pagados en exceso, no ejecutados, con mala calidad y que no cumplen con las 
especificaciones de construcción.  
 
Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante de libre uso 
para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago por un importe 
de $3,289,047,510.88 (tres mil doscientos ochenta y nueve millones cuarenta y siete mil 
quinientos diez pesos 88/100 M.N.). 
 
Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los 
resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa, Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 



  

        

Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

543 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2021 

 

2021 y Anexos, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa y su Reglamento, entre otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el Manual General de la Fiscalización Superior de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021, concluye que el Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, excepto 
por los resultados con observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a 
efecto de que la Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 
30 fracción II y 54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a 
emitir el dictamen respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del 
Congreso del Estado para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad 
conferida en el artículo 43 fracciones XXII y XXII Bis, así como en los artículos segundo y 
tercero transitorios del Decreto No. 197, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” No. 099 Edición Vespertina de fecha 17 de agosto de 2022, por el que se reforman 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










